
Sesión 14.a extraordinaria en 13 de Diciembre de 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN y SILVA DON MA TlAS 

SC\'IARIO 

1. --'Continúa tratándose del proye~to sobre 

fomento a la industria del carbón. 

2.-Se modifica la Comisión Mixta de Presu­

puestos. 

S'e suspend,e la sesión. 

I ta de la :;esión IO.a, en 5 del actual, qUE' no ha 
I sido observada. 

! El acta de la sesión anterior Ol.a), en 

6 del presente, queda en Secretaría, a disposición 
I de lo's señores Senadores, hasta la s'esión pró-
: 
xima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios que 
3 .~A ,segunda hora continúa tratándose .lE) a continuaci6n se indican: 

proyecto so,bre ,fomento a la industria del car­

bón. 

Se :c,Yanta la sesión. 

ASISTENCIA 

A",stiPron los señores: 

Barros B., Alfredo 

Barros ,T., GuHlermo 
Cabero, Alherto 
Carmona, Juan L. 
Concha, A'quileH 
Concha, 'Luis E. 
Cruzat. Aurelio 
Echenique, Joaquín 
Gatica, Ahraham 
Gutiérrez, Artenlio 
Korner, Víctor 

Marambio, Nicolás 

Medina, Hemigio 

Núñez, Aurelio 
Ochaga vía, Silvestre 
Oyarzún, Enrique 

Hiv'era, Augusto 
Sil\'a e., R0111ualdo 

Silva, :'.fatías 
Trueco, Manu'el 
l:rrejola, Gonzalo 

Viel, O'sc"-r 
Zañal'tv, Enrjque 

AC'I'A APHOBADA 

Mensajes 

Seis de Su Excelencia el Presidente de la 
Hepública, ,con que ,solicita el acuerdo del Sena­

do para conferir el empleo de Coronel a los 
siguientes tenientes-coroneles: 

Don Agustín Bene1dicto Pinochet; 

Don Rosalindo Araneda Guzmán; 
DO'l Guillermo del Pozo Luque; 
Don Rafael Pizarro Argandoña; 
Don Osvaldo Varas Muñoz; y 

Don ,Luis Opazo Gálvez. 

Pasaron a la Comisió'n de Ejército y Marina. 

Oficios 

Siete de la. Honorable Cámara de Diputados: 
Con los cinco pri'meros comunica qu'e ha 

I apr'ohado en los mismos términos en qu,e lo hiz~ 
el Senado: 

El proyecto ele ley que concede amnistía al 
ciu,dadano Juan Pa'blo García Muñoz; y 

8ESTOX 12.a EX'i'llAORDIXARJA ]c::-.! 7 
llICIB:\IBHE DFJ 1927. 

DB Los p"oyectos de acuerdo que conceden el 
permiso requerido para conservar la posesión de 

: bienes raíces a las siguientes instituciones: 
Asistieron los señores Azócar, Barros J~rrá- Corporación A'ndina de Construcciones; 

zUl'iz, B"-rros Jara, Bórquez, Cabero, Carmona, Instituto de Caridad Evangélica; (dos so-

Concha don Luis J'J., ,Echenique, Gutiérrez, Kor- licitudes); y 
ner, Marambio, Medina, ::-.!úñez, Ochagavía, Opa- Asociación de Empleados de Casas Parti'cu-
so, Oyarzún, Piwonka, Rivera, Srlnchez, Schür- lares. 
mann, Silva Cortés, Silva don Matías, Smitmans, , ISe mandaron con1unicar a Su Excelencia eL 

Trueco, Valencia, Viel y Zañartu. ! Presid'ente de la República. 
I 

El señor Presidente da por aprobada el ac- Con los dos último') COll1u:1:ca que ha apro,-
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bada las modificaciones introducidas por el 

nado en los siguientes proyectos despachados 

esa Cámara: 

Se- personalidad jurídica otorgada por decreto de 8 

por I de Mayo de 1914, expedido por el Ministerio de 

! Justicia. el permiso requerido por el artícuJ.J 556 
El que autoriza la inversión de un millón i 

doscientos veintiún mil pesos en pago de cuen-' 

tas p'endientes y en adquisición de artículos para 

I::t Armada; y 

DJ. que co·ncede a la, Sociedad de Socorros 

Mutuos "La Unión Nacional" el permiso reque­

rido para conservar la posesión de varios bie­

nes raíces. 

Se mandaron archivar. 

Uno del señor Ministro de Fomento. en que 
contesta el oficio número 450, que se le dirigió 

a nombre del honorable Senador don Víctor Kor­

ner, referente a la designación de las personas 

encargadas del cobro de las cantidades adeudadas 

al Fisco por los colonos de la provi'ncia de Ma­

lleco. 

Se mandó poner a disposición de los seño­

res Senadores. 

Uno del señor Ministro de Hacienda. con 

el cual envía datos ref,erentes al financiamiento 
del proyecto de protección a la industria car­
bonífera 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Inform.cs 

·Dos de la Comisión de Constitución, Legisla­

ción y Justicia, recaídos en los siguientes asun­

~os: 

~n el proyecto de acuerdo de la Cámara de 
Diputados, sobre conce'sión al "Centro Socia,l y 

de 'Protección Mutua de la Población Oriente", 
del peI"lmiso requerido para conservar la pose­

Ilión qfj un bien raíz; y 

En una solicitud de don Víctor Astudillo 

Toba:-. como Presidente de la Soóedad "Unión 

de Peluqueros" ,de Santiago. en que pide el per­

miso requerido para conservar la posesión de un 

bien ra1z. 

Quedaron para trubla. 

En el tie'mpo destinado a los asuntos de fá­
cil despacho, se toma en consideración. en dis­

cusión general y particular. y se da tácitamen­

te por aprobado. el proyecto de acuerdo formu­

hdo por la 'Comisión de Legislación y Justicia, 

en su informe acerca de la solicitud presentada 

por !l..on Teodoro L. Oswald. en su carácter de 

Pre'sidente de la Corporación "Iglesia de los Ad­

ventistas del Séptimo Día", sobre permiso para 

conservar la posesión de un bien raíz. 
El proye,cto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la Corporación 

"Iglesia de los Adyentistas del Séptimo Día". con 

del <Código Civil. para que pueda ~onservar. has­

ta por cincuenta años. la posesión del bien raíz 

que tiene adquirid'Ü en la ciudad de Antofagasta, 

en la calle 'Catorce de Febrero númeró;; 1122 

al 1138. y cuyos deslindes son: al Norte, con 

Petronila G. de Sando'val; al Sur. con Teresa 

Ormazábal v. de Ibaceta; al Oriente. con pro­

piedad de don Juan Aguilar. y la línea del fe­

rrocarril; y al Poniente. calle de su ubicación." 

Se pone en seguida en discusión el oficio 

de la Cúmara de Diputados. en que co·munica. 

que ha tenido a bien insistir en la v,probación 

de las modificaciones hechas por ella. y des­

echadas por el Honoralble Senado. en el proyec­

to sobre reformas a la Ley de Crédito Agrario. 

de 3 de Ag'o'sto de 1926. 

Usan de la palabra los honorables Senadores 

señores Marambio y Barros don GuilIermo. 

Este último señor Senador pide que se re­

tire este asunto de la tabla de fácil despacho. 
y que se agregue a la tabla de la\l sesiones 01'­

jinarias, a continuación de los proyectos que ya 

estuvieren en ella. 

Los señores Korner y Silva don Matías apo­

yan la petición del señor Bar,ros. 

El señor Presidente declara retirado este ne­

gocio de la tabla de fácil despacho, y que queda 

agregado a la tabla de las sesiones ordinarias. 

En los incidentes. el señ'Ür Concha don Luis 

sigue dando desarrollo a sus observacione's ini­

ciadas en la sesión de ayer. refiriéndose a la di­

fícil sHuadón 'e·con6m1ca .por que atraviesa ,la re­

gión de Magallanes. e insinuando las medidas que 

a juicio de ISu Señoría deben adoptarse para pro­

pender a su resurgimiento. 

A insinuación del señor Presidente. tácita­

mente aceptada, quedan designados los hon'ora­

bies Senadores señores Azócar. Barros don Gui­
llermo. Echenique, Piwonka y Valencia, para 

formar por parte del Senado. la Co'misión Mixta 

de Senadores y Diputados a que se re·fiere el 

¡artículo 51 de la Constitución. para que pro­

, punga la forma y modo de resolver las dificul­

tades producidas entre las dos ramas del Con­

grei'o. en la tramitación del proyecto de ley ini­

ciado en un Mensaje de Su ExcelencIa el Pre­

sidente de la República. por el cual se hace ex­

tensivo a las instituciones hipotecarias regidas 

por la ley de 29 de Agosto de 1855, el Titulo 

V de la primera parte del decreto-ley general de 

Bancos. de 26 de Setiembre de 1925. 
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POl' asentimient,o unanlme se acuerda tanl­
bién invitar a la Honorable Cámara de Diputa­
dos, para formar dicha Comisión, 

Se dan por terminados los incidentes, 
Por haber llegado el término de la prime­

ra hora, se suspende la sesión, 

cA segunda hora, en ,el orden del día, el 

!"lejíor J>resid'ente manifiesta ,qu·e corresponde 

entrar a 11. discusión particular ,d,el proyecto de 

ley a.probado por la Cámara de Diputados, so­
br" Jomento a la, industria del carbón, apro­

bado en general en la sesi6n del dh 6 del ac­
tuaL 

El honorable S.enador, señor Núihz :\I'lrga­
do, solicita el asentimiento de la Sala, para que 

desechac1as jJor el Honorable Senado, al proyecto 
sobre reformas a la Ley de Crédito Agrario. 

,El señor Barros don Guillermo, pide que 
Se aplace la (lise usión de este negocio. 

Varios 'señores Senadores apoyan la petición 
de 1 'spñor Barros. 

Con el aSt'ntimiento de la Sala, así queda 
acordaao. 

Se levanta la seslOn. 

crEXT:\. 

Se di6 cuenta: 

1. o De los siguientes oficlos d€ la Honora­
ble Cámara d€ Diputados: 

se aplace la discusión de este n,'goG:) hasta la Santiago, 12 de Diciembre d€ 1927. ---.JLa Cá-
sesión d€1 Lunes próximo . mara de Diputados ha dado su aprobación, en 

Tácitamente así se acueré~D. los mismos términos €n qU€ 10 ha hecho €l Ho­

norable Senado. al proyecto d€ acuerdo que con­

cede a la institución denominada Sociedad de 
Siguiendo €n el orden ele la tab13., €I seuor Señoras La Uni6n de Chillán. el permiso r€queri­

Pre~id(nte hace presente que corr~spon(¡~ ell- uo por ei artículo 556 del Código 'Civil, para que 

:1'ar a la discusión del proyecto de ley, aproba- pueda COlls<:rvar la posesión de un bi€n raíz. 

uo por la Cámara de .JJiputados, en €l <:11al se Lo que tengo la honra de poner' en cono­
introduc€n algunas reformas a la ley 4117, de 9 cimiento d€ Vuestra Excelencia, €n respuesta a 

de Febrero último, que declaró zonas de twn¡H- I vuestro oficio número 47D, de fecha 7 d€1 pre­
rancia limitada, las provincias de Tarapac.l y i sente mes y auo. 

Antofagasta. r D€vuelvo los antecedentes r€spectivos, 
'El s€ñor Cabero observa qU€ los honorables i 

'Senadores señores Gatica, Bórquez y lTrrejola, qU€ i 
firman el informe de' la Comisión, se encu€n-I 

tran ausentes d€ la Sala; y como una defer€n- i 
cia a ellos, que, seguramente, desearán tomar' 

parte en €l debate, pide, d€sde luego, sgunda dis-

cusión para est€ n€gocio. 

IEI señor Vice-Presidente 
en la prirnera 'discusión y usa 
Silva Cortés, 

ofrec€ la palabra 

d€ ella el señor 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. -P. Le­
telier E. -ElejandI'O ErrÍlzuI'iz ::\1., Secretario. 

Santiago, 12 de Diciembre de 1927.-a Cá-

mara de Diputados ha tenido a bien aprobar la 
modificación Introducida por el Honorabl€ Se­
nado €n el proyecto de acuerdo que concede a 

la institución denominada Club Social ,de VaII€­

nar el permiso requerido por el artículo 556 del 
Por no usar de la palabra ningún otro se- Código Civil, para 'que pueda conservar la pose­

fior Senador, €I señor Vice-Presidente declara si6n de un bien ralz. 
ternlinada la primera discusi6n y, con el asen­

,ti miento de la Sala, queda el proyecto €n segun­

da discusión. 

Lo que tengo la honra de pon€r en conoci­

miento dé' Vuestra E'xcelencia, en respuesta a 

vuestl'o oficio número 478, \ de fecha 7 del pr€­

s€ 1\ 11" mes y año. 

En discusión general el proyecto ele ley so- Devuelvo los antecedentes respectivos. 

bre Protección a la Infancia Desvalida, usa de Dios guarde a Vuestra Excelencia.---J. Fran-
la palabra el honorable Senador señor Korner. l'Ís('o Ll't·c.jola, -,\Jejandl'o Errázuriz ~I., Secre-

Cerrado €I debate, 
aprobado en general. 

S{) da tácitamente por 

Como no hubiera acuerdo para entrar in­

mediatament€ a la discusión particular de este 
negocio, el señor Vice-Presidente observa que, 
sigui-8ndo en el ord€n de la tabla, vuelve a co-

tariu. 

2. o De los 8lgui€ntes informes de Comisiones: 

Honorable S€nado: 

El Club Victoria, eI€ Mariluán, tiene someti­

da a vuestra consideración una solicitud en la 
rrespond·er ocuparse de las InSIstencias de la Ho- qU€, acogiéndose al beneficio especial qU€ acuer­

norable Cámara de Diputados, en la aprobación da la ley número 4124 de 30 d€ Junio próximo 

.de las modificaciones Introducidas por €Ha, y pasado, pide l:e le conc€da el permiso necesario 
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para conservar la posesi6n de un bien raíz que invertir hasta la cantidad de $ 5.146,5."0 en 

adquirió en la ciudad de Victoria, por escritura I atender al servicio de intereses de los bonos que 

de 9 de Mayo de 19'17, inscrita a fojas 39, núme. i debieron rescatarse en virtud de lo dispuesto en 

ro 119, del competente registro, en 4 de JunÍ<.:! el artículo 1. o de la ley número 4087, sobre con· 

uel mismo afio. versión de la deuda pública. 

Vuestra Comisión de Legislación y Justicia Este proyecto tiene su origen en un mensa· 

se ha impuesto de los - antecedentes acompaña·' je del Ejecutivo quien hace valer como funda-¡ , , 

dos, y encontrándolos ep regla, tiene a honra re- mento del mismo, distintas consideraciones que, 

comendaros la aprobación dBl siguiente 

PROYECTO' DE ACUERDO: 

Artículo único. ~Concédese a la institución' 
denominada "Club Victoria", de ,Mariluán, con! 

por venir muy claramente expuestas en el res­

pectivo preámbulo, no es del caso reproducir en 

este acto. 

La Comisión de Hacienda estima proceden-

,te:< las consideraciones, invocadas por el Go· 
personalidad jUrídica otorgada por decreto nú-' 
mero 808, expedido por el ~Iinisterio de Justi- i bierno y en esto, virtud, se limita a referir al 

cia, en 30 de Marzo de 1909, el permiso reque-I mérito de esas mismas consideraciones su pro­

riCio por el artículo 556 del Código Civil, para i nunciamicnto favorable a la aprobación del pro­

que pueda conservar, hasta por cincuenta años,' yecto de ley en informe. 
la posesión de la casa y sitio N. o 2 de la man- i Sala de la Comisión, a 7 de Diciembre de 

zana N.o 82 del plano de la ciudad de Victo-! 1927 .-Guillermo Barros. Joaquín Echcnique. 

rla, y que deslind¡t como sigue: al Norte, sitio: -Enrique Zañartu P. - F. Altamirano Z., Se­

N. o 1; al Sur, sitios números 5 y 6; al Oriente, cretario. 

sitio N. o 3: y al Poniente, calle Calama. 

Sala de la Comisión, a... de Diciembre de 

1927.-A. Cabero.- Luis Enrique Concha. - I 

Xicolás ~faraInbio ~L - F. c\Jtamirano Z., ¡Secre- ! 
Honorable Senado: 

¡La Honorable Cámara ele Dipu<:aelos ha en· 

tario. ! viado, para su aprobación por el Senado, un pro­

yecto de h'y pOI' el cual se cancela ,el saldo que 

aún adeuda el Fisco de la parte de capital que 
Honorable Senado: le corresponde suscribir en el Banco Central, con 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene a hon- el prOducido de un empréstito hasta de nueve 

ra recomendaros la aprobación, en los mismos millones de pesos, en bonos d~'l 8 por ciento 

términos en que viene formulado, del proyecto con uno por ciento. 
de ley, aprobado por la Honorable Cámara de ¡La necesidad de regularizar la situación del 

Diputados, que ~,ltori;m la inversión dc 679,040 I Estado, con re.,¡WcLo de esta institución, no ne­

pesos 76 centavos, 0:1 01 pago de cuentas pen-: ces ita de mayores consideraciones para que que­

dientes ele la Direcc' '( General de Impuestos ~ de de manifiesto en toda su urgencia. 

Internos hasta el 31 ,1 Diciembre de 1926 y en' En cuanto al llrocedimiento escogido para 

los gastos que origine 'l liquidación. este efecto, queda justificado, no sólo por la uti-
El señor ::\1Inistro ( , Hacienda concurrió per- lidad que de {'sta operación reportará el Fisco, 

sonalmente a los deln. 's de esta Comisión y, a igual a la diferencia que va del tipo de interés 

propósito de este n{'60~io, reitero la afirmación de los bono.3 que, como queda dicho, es del 8 

que se contiene en el preámbulo del mensaje por ciento, y el dividendo, no. menor doe un 10 

respectivo, en f"l sentido de que las obligaciones por ch'nto, que obtendr[L sobre su aporte al ca­

que se trata de cubrir y satisfacer han sido re- pital del Banco, sino, también, por el inciso 

conocidas después de una atenta y minucios", 2. o del artículo ele la ley del Banco Central que, 

verificación y comprobación de los antecedentes a la letra, dice como sigue: 

del caso. "Se autoriza, además, al Presidente ele la 

Sala de la Comisión, a 7 de Diciembre de Hepública para que efectúe el pago de las accio-

1927 .-Guillermo Barros. - Joaquín Echenique. nes suscritas por el Estado con cargo a los fon­

-Enrique Zañartll P.-F. Altamil'ano Z., Se- dos generales ele la nación, a los fondos de con· 

cretario. versión, a los fondos de la oficina (le emisión 

que no estén especialmente destinados por la 

Honorable Senado: 
presente ley al rescate de billetes fiscales y va­

le;.; de tesorería, o a recursos cxtraordinarioR 

La Honorable Cámara de Diputados ha apro- que provengan de €mpréstitos u otras fuentes." 

bado, recient-emente, un proyecto de ley sobre i La Comisión de Haeienda nada tiene, pues, 

autorización al Presiclent€ de la República para que observar al proyecto en estudio, como no sea 
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el artículo 3. o, ya que con esta misma fecha os 
r ecomienda la aprobación de otro proyecto de la' 

Hono¡'abl" Cámara de Diputados, que establece,' 

de un mo,do general, ,la exención de todo im_ 

puesto fiscal o municipal a favor de los bonos 

que se emitan por cuenta del Estado o con la 
garantía del mismo. 

De aquí que la Comisión de Hacienda esti­

me que la disposición del artículo 3. o del pro­

yecto en informe es redundante e inoficiosa, 1'01' 

PRI'MiEIRA HORA 

1. - FOMF]N"J10 DE IL'\ Di'DUSTRIA D'EI, 

CARBON 

,El se?í.,w OY,AiRZU:-;' (Presidente). - ¿Algún 

señor S'll""dor desea usar d'e' la palabra en la 

hora d9 los incidentes? 

-Ofrezco la palabra. 

Terminados los incidentes. 

Entrando al orden d,eldía, continúa la dis­

cnsión particular del proyecto sobre -fomento de 
lo cual os propone su supresión corno únic'l en- la industria d,el carbón. 

mienda a éste. i El señor SECR,ETARI'Ü. _ En la sesión de 

Sala de la Comisión, a 7 de Diciembre de ayer quedó pendiente el debate sobre el artícu-
1927 .-Guillermo Barros Jara. - Joaquín 'Eche-' 103.0 

nique. - F.Alrique Zañartu P. - F. Altllmira- El "9ñor OYA,RZUN (Presidente). _ ¿Algún 
no Z., Secretario. 

Honorable Senado: 

, seño'!' Senador desea usar de la palabra? 

10frezco la palabra. 

Cenado el de bate. 

Si no hubiera oposición, se daría por apro­
A iniciativa del Gobierno, la Honorable Cá- bado el artículo. 

mara de Diputados ha aprobado recientemente Aprobado. 

un proyecto de ley por el cual se establece que' 'El señor ':\IAiRA:\1B:I-D.--lEnti-endo que que_ 

todos los bonos internos o externos que, en lo' daron 'para segunda discusión los artículos 1.0 

~uc('sivo, sean emitidos por cu-enta o con la ga-: y '2.0 

rantía del -estado, gozarán de la -exención d-e to- El señor 10!YARZUN (Presid011l8). _ La se­

do impuesto fiscal y municipal que exista csta-' gunda discusiC'n de eS08 artículos tendrá lugar 

blecido al presente o se -establezca en lo futuro. : una vez que termine la primera de todos los ar-

'La proposición de ley -en estudio tien-e efec- ~ ticulos restantes. 

to retl'oactivo en cuanto a las emisiones que ha-IEI ,eñor BARHOS ERRAZGHIZ. -- l'ls que 

yan sido autorizadas hasta -el día y se encuen- las dIsposiciones -de esos artículos tienen impor-

tr'f'n en trámite de colocación. Llllcia fundamental. 

Dobl-e es el fin que se persigue: el primero, :EI señor OY~VHZUN (Presidente). - Si al 

establecer sobre bases uniformes la política, has-: Sena'do le parece, y dada la imporJancia que tie­
I 

ta hoy cambiante y contradictoria, que han ob-' nen los artículos 1.0 y 2.0, podríamos entrar des-

sel'vado el Congreso y el Ejecutivo en orden a la c]p lueg,) a Lt segunda discusión d", 'ellos. 
organización del crédito del 'Estado; y el s-egun­

do, infundir confianza al tomador d-el bono en 
A'.lrd.'tdo. 

Pongo en segun da ~lis:-,usión el artículo Lo, 
cuanto a la intangibilidad del mismo por dispo- conjuntamente con las 1!1(l'caciones formuladas. 
siciones tributarias posteriores, por aquello 'q1l2 la 

incertidumbre sobre este particular influye, en 

mayo¡' grado quizrt que, el gravamen de los mis­

mos impu-estos existentes al tiempo de Su emi­

sión, en la r-ebaja de la cotización del bono, re­

baja qlle, en definitiva, representa para el Esta­

llo una pérdida mayor que la utilidad que le re­

portan las contribuciones impuestas sobre el mis­

mo bono. 

Ofrezco la palabra en la segunda discusión. 

,Ofrezco la palabra. 

Cer:·.ldo el debate. 

Se van a vctar las indicaciones formuladas. 

El señor SEOHETARIO.- 'E'J señor Kúñez 

:\Icrgado ha formulado indicación para susti­

tuir el artículo 1.0 del proyecto Jlor los siguien­

tes: 

.:\ rtlcu~o 1.0 ¡"Créas(' un Consejo de Fomento 

La Comisión de Hacienda reconoce amplia- CLrlJOilcro qUi"' depender;"¡ del :.\Ilinistel'io de Ha­

mente la con,'eniencia de esta medida que, por denc!:t y que t ('n (l:·'L a su cargo el control supe­

otra parte, es de gene¡·al aplicación en los demás 1';"1' (le h indllstl'ia n~cional riel carbón y de sus 

países, y -en esta. virtud, tiene a honra rf'com-cn­

rlaros la aprobación ,1pl proyecto en informe en 

los misll10s térn1inos en que vi~2ne fOrlnj~n(10, 

Sala de la Comisión. a 7 de Diciembre de 

1927 .-Guillcmno Barros. - 'Enrique Zañal'1.u 

P. --Joaquín Echcnique. - F. Altamil'ano Z., 

Secretario. 

l1ej:I-,";tdo.s; Cll:" \"C'lar[t per el perfeccionamiento 

y desanollo Je Irls industrias de combustibl'es en 

('1 va:s y que S?i."/ir[L al IGüoierno COl11.Q consultor 

pa.ra cuanto Slf::-nifiqn8 f0111ento de las fuerzas 

gl'ncr;~Jor~s de lll2rgía. 

Arl. 2.0 Compondrán el Consejo de Fomento 

1..'1S Siguientes person8s: 
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1. IEI ,);Iinistro -de Hacienda, que lo presidi- k\1 votar): 

l'á; El s,9ñ'lr ::-;¡U.'\",EZ MORJGA'DO.- Creo que €s 

~. 'Z'IISupel'inteTdente de Salitre y :\Iinas, que iIhlispenso.hle hacer !'fsalta'ren la ley el concepto 

ser't el Vice-p-residente; funclacn0ntal relativo a la composici(ln del Con-

3. El InslJector General de la Armada; I S,,--,~() y en scguLla determinar quienes deberún 

4. El Director G2neral ·de los F"erroca.rrlles ,! eOlllponer:o. En e'Jnsecuencia, voto que ~í. 
del Estado; El '52."101' OYAIRZU::-;¡ (Presidente).- Quc-la, 

'5. El Inspector Gene¡·"l ,le los Servido:; en c.Jllsecuen2in, acordado dividir el artículo 1.0 

Eléctricos; c'n Ü,-H <ll,tíeulos, C')H10 ID h~ propuesto el b(>r~()-

6. 'Dos re'presentantes de la. industria del 1',:)10 s8ilo:' Xúlíez :\TJorgado. 
carbón y de SUS 'derivados; 

7. Vn represE'ntante de la in,lustria sali­

trera; 

8. Un representante de la indu'luia del co-
bre; 

9. L'n representantc de la :\Iarino. :\Iercante 1 

Nacional; y 

..:\ h01';1 corrC'sponde yotar la indica~:iún lnis­

l~l~l f()rnlUlada por ('1 honorable 'Senadol'. 
l';! 82:101' l.·HREJOL,\.- lO querría dec;]' so­

;a::llc~lte UD,lS lHy:::rlS r,aI.abras, señor Presidente. 

l~l sef.or ()YI~\'RZLX (Presidente). - Si el 

lIonorabh" :,Sienado no tuviera inconvenien'--t" po-

10. Una 'de libre elección del Presidente de I dría conc2"1e, la phlabra al Honol'ab!e ;..:eñol' 

la 'República. i Prrcjola. 

Los repI:csc:1tantes :ndicadcs (·n los X.os 6 "FlH'Je hn.cer uso de elb Su 'S2ñoría. 

7, 8 Y 9 ser5.n elegidos por el Presidente de la ~I "ellor URREJiOLL.\.-Yo he votüdo b <1:-
Hepública de una terna propuesto. por los indu~- ! visi,)]1 ,del artículo ,Lo no oí)stante que me me¡'c­

triales respecti\'os y en conformidad al Regla- Ice oJjeciones 12 lur~c inicial del propuesto por el 
mento que se dicte. honora,ble seilor NÚllez ;VIorgado. 

Art. 3.0 Los miembros del Consejo de Fo­

mento Carbonero tendrán detecho a la remu­
neración que les fije el Reglamento. 'Esta remu­

nera"ión se fijará. en forma de 'una cantidad de­

terminada por sesión y que no podrá exceder de 

diez mil pesos a.nuales. No tendrá.n r€,muneración 

los que perciban otros sueldos del IEstado. Lo,s 

miembros de este Consejo pod'r'in renunciar esta 
remuneración y, en tal caso, se entenderá, para 

todos los efectos legales, que la función es gra­

tuita respecto del o de los renunciantes". 

Creo que el artículo aprobado por la CÚ­

mara de Diputados está. bien concebido, pero que 

como no define cuáles secán las atribuciones del 

Canse'jo y el 'honora-hle señor ~úñcz '.:Vforgado 

s.1,h·a Esa o~isión, acepto la indicación de 'Su Se­

ñoría en esta parte. Pero no acepto qLe se dé 

a: Consejo CarbonEro tantas atribuciones ,"amo 

las que propone el señor Sena'dor, porque entonces 

cl"earía.mos un nuevo &.~rvicio público,' un nuevo 

orga!li~Il'"',o con muchas atribuciones que corres­

ponclcn exelusivamcnte al Gobierno. Xo creo qUé 

En sea c6nYcnien~e diluir tanto la responsabilidad de 

'consecu:mcia, se 'va a votar si "e divide ,<,,1 ar- un servicio como éste que compete único.mente al 

tícu].o Lo en la fo:'ma propuesta POT €1 hono_ 

rable señor ~úñez ~10rgado. 

El s8110r UlRlREJOLA.- Permítame el señor 

Presidente ... 

IE'I señor OYARZUN (Presidente). - Debo 

a.dvertir a ,Su Sel10ría que estamo;; en votación. 

Gobierno. 

'¡;n a,~eptar totalmente la indicación del ho­

nor"ble sel1cr Xúñez ::\Iorgado, yo "oté favorabl'e­

mente la idea de dividir el artículo 1.0 en dos; 

pero 'esto no obsta a que considere preferib'le el 

artículo nprobado 'po'r la otra Cámara con una 

,gl señor 'LIPJREJOJjA.-Yo entendía que €s .. : pequefta modificación que determine las funcio­
nes ,,j el Consejo que se trata de crear. 

tábamos en la segunda discusiqn del artículo. 
El señor OYA:RZ'G::\ (Presidente).- No, ho- ' 

Según e~to el artículo quedaría así: 

norable Senador; ofrecí dos veces la palabra en "Créc.se un Consejo de Fomento Carbonero 

la segu'lda discvsión, quedó cerrado el de,bate y i quc dependerá del Ministerio de Ho.cienda y que 

debemos, 'en conse,~uenc;a, prDcer1.er a 'Votar. 

El señor SEORET!AiRIO.-Se va a votar si 

se acepta,. o no la sustitución del artículo 1.0 del 

tendr:l n su cargo 'el control superior de la. in­

dustri:J nacional del carbón y sus derivados". 

En consecuencia, pido que se divida la ,'ota-

proyecto de la Cámara de Diputados por los dOil : ciónde b indicación elel honorable señor Xúñez 

q-l'e ha prcpuestoE'¡ q'ñor Núñez ,:\forgado. :\Iorgado, "otándose primeramente la parte ini-

-Practieada la vG'taeióll, se obtuvieron 12 í cial has~a la p;llabra "dedvados". 

"'otos IJor la afiI'matiya, y 3 por la ne"o-ativa, ha- El se110r BCHE'::\,IQUE.- <La frase "tend'rá 

bl~lldosc absltenlilo dc yotal' dos SCilOl'~ senad,,- el control superior de la industria del carbón y 

res, sus derivados" daría a este Consejo fa~ultades 
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amplísimas qu.e a mi juicio no deben otorgarse a 

una 'entidad dependiente del Gobierno. 
ñor "Grrejola ha pedido que se vote separada­

mente la segunda idea del artículo, o 'sea, la de 

El control de una industria de tanta imP.o'r- "([ue el Consejo velará. por el per.feccionamiento 

tanda como éstiL no pue de tener'lo ,este Consejo. y desarrollo de las industrias de combustibles 

Por eso, yo pr'efiero 'el artÍ'eulo a111'ob:1do por la {'n el pal:':, y que. servirá al 'Gobierno 'como con­

C,\mant de Diputados, sultor para cuanto siS#flifique fomento de las 

:EI f)Cí~Ol' rn~IRlE,J{)L..:\.---- E:, na~ul'al que tC'n- flH'J'ZaS generadoras de energía. 

ga el cOI1Lrol, ya que qued::l~'ú fa2~ltado p.:lra in- 'El ~;~-'ií0'1' E,A_UR,OH ERRAZUIRIZ.- Ya que 

ver:i,' muchos llli,lones ,le pe"08 en el fomento c<. "j,roh(, la idea de dividir el artículo, ¿por qué 

tIC' ('s~a 111.J 1J:st]'i:l. 1,n (l{'cinl,;:'-~ en la segunda parte del artfculo que 

El s:'fiol' n.ALltl-:iO:3 .l.:-':._R_A.-- Con la in\-Lc~t- el ConsE'.io té-;ndrrl a su cargo las funciones que 

Ci(-,ll tlE'1 }l<nl",ralJlc :-~~iíür 1.:J2h2n~q:J.e, J)O~' lYIl par-- r:'!;¡ ley lp ,1s1~na? Porque dar al Consejo el 

tc', In-=- '\'l)Y :; 'vel' crltrab:!.l1o p~~l':l vota". 'l;:;n f'_-i~,:1 c:r:~~~l'('l ~:~lp(,l'i()l' (1(. la industria., Isería darl'e fa­

part·?, ,yo ~l{'epio li::':J. y l1<lr::l:D('ll~C. el })royt'cLo cl~1t:l(1('s para todo. 

de l:t IIolllil\lble 'C;~r}l3.Ta de IDil'1..~~<ldos. L:1S .. ~tri·- L~1 ~~('r\')l' :\"L'xF:Z nl0I~GADO.- Habiéndose 

bll(.'iune3 d\.~l 'COll~,C' Jo qucd:1..l1 :)('!'fC(,:~llj1Cnte elc- (le~-c( 11["1 do J;I l}rirn('ra parte de 11.1i indicación, ya 

tl_-rnl~n:J.(~as (~1 t1i('h(, proyec~l), nlip:Jltra.s qU2 la:.; p.n lf.:1Hlr:l el COllr-ipjo control alguno. 

indjraci811:"\.i qu ~ :1 (luí se hall fOl'l'll ulaJo conU2-

n;:'11 ideas que l)O::'~ uC:"Íl' mucho nu d~C2:!1 n:l'~~~!) co­

mp, ]Jor ejemplo, esta de disponer qu,e el Con­

<ll\'jo tendrá el control superior de la industria. 

El sel'\or OYiAJR'ZU~ (Presidentc).- En tal 

('aso ,'Su Señol'ía tiene el recurso 'Cle votar en cQn­

tn1, de las indicaciones del honora ble seño'r ,Nú­
Ilez ~I()rgado. 

El señor ECHENIQUE. - Parece que na­

,li" se opone a la frase inicial del artículo, que 

t1,ice: "Créase un Consejo de Fomento Carbonero 

IEl ,'ni)())' OY~,,"RZU~ (Presidente).- ¿Reti­

,l'ar'a S11 ;ndic:tción el honorable señor Urrejola 

I ('n CftSO de aprobarse la que propone el honora­

I 1)le s0ñor Barros Errüzuriz? 

El seiior URRJEJOLA.- IMi deseo els que se 

rechacE' todo d artículo. 

El seiier nARROS ERRAZU1RIZ. - ¿Pero 

tendría inconveniente Su Señoría para que se 

di~a: "Eete 'Consejo tendrá. las, facultades que 

esta ley esta blpce"? 

El señor URRJEJOI.JA,- No, señor Presi-
'Iue dependerá del Ministerio de Hacienda". (10nt0. 

lEI señor OYARZUN (,Presidente).- Per- El S"IlOl' 'OYARZ1]1N (Presidente) .-¿Aeep-
fC',ctamente. 

Se va a votal' Entonces la ,frase que dice: 

"que tendrá. a su cargo el control superioT de la 

industria nacional del carbón y de ISUS deriva­
dos" . 

ta pI honorable 8C'ñor Morgado la indkación que 

ha hecho el honorable señor Barros ErrázlUriz? 

EI,eIloI' NU5l'FJZ ol\110RGADO.-Si, señor Pre­

sideJ1te. 

El seiiOl' OYARZUN (President'e) .--!Enton­

-Recogida la votaclÓ!n se obtuvieron 10 "0- ces quedaría ilprobado 

por la negatha y 4 por la afh"Ill1tth"a, habién- do propuesto por el 
! IE'l'rf!zuriz. 

el artí.culo con el agrega­
honorable señor Barros 

dns(' aJb!'ltenido de votar 2 señores Senadores. 

(DURANTE DA VO'TAlCION'). El 8e1101' !:\llEiDINA. Con mi voto en contra, 
gl señor NUlÑlEZ MORGAlDjO.- Los hono- señol' Presidente. 

rabIes señores Urrejola y Ba'rros Jara temen que El señor GATIOA. y con cl mío también, 
la indicación, por mí formulada importe crear' ]Jorque me parece que no hay 'correlación nin­

organismos nuevos; pero la verdad elS que no hay I g'una entre la idea ya aprobad'a por el Senado 

tal eOEa, pUf'S la indicación sólo tiende a limi- ~ y la "UC' se propone en este- momento. 

tar en líneas generales las facultades del Con- ' El señor OY AiRZUlN ('Presidente). - El .se-

,ejo. IlC'pito que no se crea ningün nuevo ser- : pado sólo aprohó la idea de dividir el artículo. 

,"icio. pues todas estas atribuciones 'se entregan El señor OYARZUlN (Presidente).- Queda 

a un ol'ga1'\ismo existente, cual es la .superinten- ,[¡probada la indicación del Iseñor Barros Errá­

(¡'"nC'Ía <1" Salitre y Minas. No veo, pues, cuúl es ! zlJri? eon el voto en contra de los honorables 

,,1 peligro que divisan Sus 'Señorías. 'spEores ;\1ptlina y Gatica. 

!El señor URREJOLA. _ Yo he votado en El s"lIor 'SElCREiTARIO. - El otro artículo 

contra de todo el proyecto; en consecuencia, no ! propuesto ¡lOr ,,1 señor Núi'íez Morgado en subs­

;¡('cpto n:nguno de SUI'l artículos. 

I~l seiior OYARZUN (Presidente).-

rechazada. por lo tanto, la frase a que 
hecho referencia. 

titución del 1,0 dice aJsí: 

Queda I "Compondrún el Consejo de Fomento, las 
se ha, sig1lientes personas: 

i l. El MInistro de Hacienda, que lo presidi-
El señor SE'CRETARIO.- El honorable se-' rá; 
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2. ¡gl ,Superintendente de Salitre y Minas, El ,señor OYARZUN (Presidente).- A fin 

que será el vice-presid'ente; de facilitar la votación, me permito proponer 

3. ¡El Inspector General de la Armada; que se dé por aprobado el artículo aprobado por 

Ferrocarrl'les la Ca' mara de Dip_utados y, en seguida, 'Votar 4. EI Director General de los 

I cada una de las modificaciones propuestas en del Estado; I 
5. El Inspector General de los Servicios Eléc- el Senado. 

I VAIUO'S SEÑOREIS SEINADORiES. - IMuy tricos; l. 

,. D t t de la industria del: bien. 
u. os represen an es i 'El señor OYAHZUN (Presidente) .-¿Alglln 

caroón y de S\lJs derivados; señor :Senador desea usar de la palabra? 
7. Un representante de las indu&tria sali- Ofrezco la palabra. 

trera; 

8. Un representante de la industria del: Si no se hace observación, se dará por apro-

cobre; .! bado el artículo en la ,forma en que fué aprob<1.-

Cerrado el debate. 

9. Un representante de la Marma Mercan- 1 do por la Cámara de Diputados. 

te Nacional; y I Queda así acordado. 

10. Una de libre elección del Presidente de I En votación la primera modificación pro-

la Repllblica. ! puesta por el 'honorable Iseñor NúñeZl 'Morgado, 
¡Los representantes indicados en los nllmeros . t aumentar 'el nllmero de los re-

- '. . que consls e en 
6, ¡, 8 Y 9 seran elegIdos por el PresIdente de . presentan tes de la industria del carbón y sus 
la República de una terna propu(jsta por las I . d l Co seJ'o 

. denva os en e In. industrias respectivas y en .conformidad al re-
glamento que Se dicte. ---'Recogida la votación, 

! tOrce yoto,,; por la negath'a, y 
se obtuvier6n ca-
tres pOI' la afirIna-

El sefíor BARROS IDRRAZURIZ.- Voy a ttva. 
formular dos indicaciones de orden: la primera, El señor OYARZUN (Presidente).- Queda 

t'S para que se '\'ote separadament·e el número 5 desechada la indicaóón. 

{le este artículo,. pues no acepto que forme parte 1 Se va a votar la indicación del señor Barros 

de este Conse1jo el Inspector IGeneral de los Ser- . Errázuri-z. para suprimir el N.O 5, que dispone 

vicios Eléctricc>s; y la segunda es .para que se! que el Inspector General de los Servicios Eléc­

vote también como parte integrante de este ar- 1 tricos. formará parte del Consejo. 

tículo el inciso del proyecto de la Cámara de Di- I El señor NUÑE'Z MORGADO.- Retiro mi 

vutados qUe autoriza a estos funciona~'ios, bajo su ! indicación en esta parte
J 

señOr Presidente. 
responsabilidad, para hacerse representar por I !EI señor OYARZUN ('Presidente).- Si no 

una· persona en el Consejo. I se hace observación. se dará por retirada la in-

El señor OYikRZUN (President.e)._ En! dicación. 
I discusión la indicación del honorable señor Nú- I 

fíez Mo-rgado. ·con las modificaciones propuestas 
por el honorable sefíor Barros Errázuriz. 

Si no hubiera inconveniente se daría por 

aprobado (·1 artículo en la parte Ique no ha sido 
ohjetada. 

Queda as! acordado. 

IEI seüor SEORlETARIO.- El honor::t])l~ Se-

nado'!' señor ""úñez 'l\Iorgado propone a conU­

nwtción de los ya votados, el siguiente artículo: 

"Los miembros del Consejo d~ Fomento 

Carbonero tendrún derecho a la remuneración 
El seftor URREJO'LA. - Yo prefiero el que les fije el reglamento. Esta remuneración s¡> 

fija-rá -en forma de una cantidad determinada proyecto de la Cámara de Diputados; pero tam­

]'ién deseo que se vote el nÚmero relativo a los 

¡·epresentantesque tendrá en este Con;;oejo la 
industrh del .carbón. 

1\0 1ne parece conveniente que, 

por s~sión y qUé' no podrá {'xc{'der d€' diez mil 

p{'sos anuales ($ 10.000). 

: ::-\0 tcndr[lll renll111el'ación los qUte perciban 

siendo una! otros sueldos del Estado. 
de las facultades de este Consejo otorgar prés- Los miembros de este Consejo podrán re­

tamos a las c:ompafíías mineras, estén éstas re- i nunciat· a esta remuneración y en todo caso se 

presentadal'i en él por más de una persona. I {'ntenderá para todos los efectos legales. que la 

,El señorNUÑillZ ,M10RGADO.- lEsa idea! fun~ión es gratuita I'especto del o de los renun­
obedece a que el proyecto impone una contribu-\ ' clantes". 

dón a la industria nacional del carbón, y es na- El s~ñor l:<--;OHENf·ClUE.- Desearía saber qué 

tL'ral entonces que los industriales estén repre- ~stablcce a este respC'cto el proyecto del Gobierno. 

sentados en el Consejo. El sellar BAJRROS IER·RAZUlaZ.- El prl-

;El sellOr URREJOLA.- Pero el punto re- mer inciso del artículo propuesto por €i honora-

laUvo a esa contribución • tI' ene ·que "otarse des- ble Senador 's-eñor Núñez .M'orgado es igual. Los 

pués. dos incisos siguientes son nuevos. 
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IEI señor ,N!UÑEZ MORGADO.- El .S€nador I dacción de 

que habla no ha hecho otra cosa que incluir en i ne ahora. 

este artículo las mismas ideas que se consigna- i Queda 

lo ya aprobado con lo que se pro po-

así acordado. 
ron en la disposición correspondiente de la ley ,El señor 'CABEHO.- Pido que se vote nú-
relativa a la industria salitrc.ra, 
q1](> son aplicables a 6sta. 

pues considera I mero por nún1.ero. 

El señal' EÜHlEXIQUE.- Es mejor el pro-

-Praoticada la '\'otación, resultaron 16 ,'0- yecto como está. 

tos ¡}cH' la afil'nuttiya y una abstenciíll. I El señor NUÑEZ MOR'GAJDO.- fEI proyecto 

El señor OYARZUN (Presidente).- Apro-! como está no parece que fuera el fruto de un 

bada la indicación. detenido estudio. 

El señor ,SECRETARI'Ü.- "Artículo 1.0 Se-: m:a señor BARIROS ERRAZURIZ.- De la 

rán atribuciones del Consejo, además de las con- extensa indicación 'que se ha leído ahora, no se 

tenidas en el artículo 1.0, las siguientes: dió cuenta ayer. A fin de estudiarla mejor, con-
ven('i l'ía dejarla pendiente. 

La Administrar la Caja de Fomento Carbo-
nel'o. El señor OYARZDX ('Presidente).- La se-

2.a Las atribuciones que otorga al fenecido gunda discusión del artículo 1.0 quedó cerrada, 
y la indicación a que Su Señoría se refiere inci-

Cuerpo de Ingenieros de Minas, el decreto-ley 

número 311, de 9 de :\Iarzo de 192,5, exceptuando 

el R'i'tículo 6.0 que se deroga en la presente ley: 

3.0. Estudiar, de acuerdo con la entidad fis-

de en ese artículo. 

Hago presente esta situación reglamentaria, 

sin perjuicio de que los honorables Senadores 

cal respectiva, la red ferroviaria de la 7.ona ca1'- adopten la r·esolución que crean conveniente. 

honífera y facilitar los recursos para su con8- El señal' :\1iED]XA.- Lo mejor es votar des-

trucción; 

4.a'Estudiar, de acuerdo con la entidad fis­

cal l'espectiya, el mejoramiento de las obras y 

de luego. 

El señor SHJVA COIRTES.- Podemos ir vo­
tando número por número, 

'El señor OYARZUN (Presidente).- Se va 
utilel'Ías de embarque y desembarque del cal'bón a votar número por número. 
en los puertoR, y fi1·,ilit8.1· IGS recursoc para su 

éünstruc~ión y provisión; 

5.a Facilitar a las eGmpañías carboneras los 

!'eel\l'SOS que hayan rr.enester para llroveer de 

equipo adecuado pa':a el tralL3porte del carbón 

a los ferrocaniles cJalitreros; 

6.a Velar por: que la legislación carbonera 

propenda al aU'l1ento y facilidad de la explota­

ci(jn ele toda~ las cuenCaS carboneras del país; 

í.a Facilitar a las compañías carboneras 

asociadas la acl<c¡uisición de naves adecuadas pa­

ra el tl'ansportc de carbón; 

En votación el número 1.0 

El señor SECRE.TAHIO.- Dice: "1.0 Admi­

nistrar la Caja de Fomento Carbonero". 

-Votado cl llÚIllCl'O, l'esultó aprobado llor 

14 ,'otos eonlra 3 ~' lIna abstcnc'ión. 
-Al ,'olar: 

El señor NUÑlEZ M'ORGADO.- Lo consi­

dero de caj(m, y por eso voto que sí. 

;EI señor ECHlENIQUE.- No, pOl'que cs in­

necesario, 

El señal' O YARZUN (Presidente).- En vo-
8.a Otorgar primas a las empresas indus- tación -el llúmpro 2. 

tl'iales <lue empleen carbón en sustitución del 

pnróJ.eo (complementario del artículo 11 de la 

lley salitrera número 4144). 

9.a Informar al Gobierno acerca de los pre­

cios de venta c1el carbón extranjero y del petró­

leo; elel carbón nacional y de .sUd derivadoH, pa­

ra. los efectos d~1 artículo (relativo a precios ar­

mónicos que ser\'irrlll para fijar -las \'ilriaciones 

(le los derechos de internación). 

10.a Informal' al Gobierno acerca de cual­

quiN' u.'lUnto que diga relación con la industria 

cal'honífera y sus dcrivados; con la industria pe­

tl'olcra de Bsquistos bituminosos y con el apro­

vechamiento de la energía hidro eléctrica". 

El señal' OYARZU;X (Presidente).- En vo­

tación la indicación. 

Supongo que el Honorable Senado no tendrél 

incol1 \'eniente para que la :\lesa armonice la rc-

I-!JI señor S,E:OIlETIAltIO.- l)ic€ aHí: "Las 

atribucione,s que otorga al fenecido Cuerpo de 

Ingenieros de :Ylinas el decreto-ley iN.o 311, de 

9 de ,:Vlarzo de 1925, exceptuando el artículo 6.0 

que se (leroga en la presente ley". 

El sellor CADEiRO.- En este inciso habría 

que agregar la palabra "ejercer", como inicial. 

El señor URllEJOILA.- Dice el inciso pri­

mero qUQ serán atl'ibucioIlC'S del Consejo. además 

de las contenidas en el artículo 1.0, las siguien­

tes; por lo tanto, aquí sería del caso decir en es­

te inciso: "Las que otorga el fenecido Cuerpo de 

:\Iinas", quitando la palabra "atribuciones". 

,El señor OY,A;RZUN (Presidente) .-En con­

formidad al acuerdo adoptado, la :\lesa se encar­

garCc de an'eglar la redacción de estas indica­

ciones, si resultan aprobadas, 

El señor :-fUÑEZ l\IüRGADO.- El objeto 
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de la disposición es dejar constancia de que co- de la consideración de la Cámar~ de Diputados. 

rresponde a este Consejo intervenir en lo que El señor NUÑEZ MORGADO.-Es d?ma­

antes concernía al Cuerpo de Ingenieros de Mi- siada suspicacia de Su Señoría ... 

nas, que ha sido substituído por la SuperinteIl- El señor URJREJOLA.-Como encuentl·o qu<} 

dencia de Salitre y .:lHnas, y como al referido esto tiene mucha gravedad, le negaré mi voto. 

Cuerpo de Ingenieros no se le cita en ninguno El señor F;CHENIQlTE.-:E:l final del inci~o 

de los artículos elel proyecto, mi indicación no propuesto dispone: "y facilitar los recursos pal'" 
tiene otro objeto que citarlo para los efectos que 

le correspondan. 

El señor I;jCHlE.:\!IQUE.- Pero, ¿cómo va­

Il10S a dar las mismas atribuciones a dos entida­

des distintas? 

su construcción", lo que me parece completamen­

te absurdo. ¿ Quién va a facilitar esos recursos? 

El señor NUÑEZ:lIORnADO.-F.l Consnjo 

tendría esa facultad. 

El señor l\T,E>DINA.- Por mi parte voia,'(: 
El señ~r DA'RROS E>RIlAZURIZ.-En cfec- afirmativamente la ideit porque como esa corpo­

to, quedarían dos organismos investidos ele las ración estarú compuesta por personas contnuias 

mismas facultades: la Superintendencia de SaJi- a la industria del carbón nacional, no estudi:ll'á 
tre y Minas, y el Consejo ce Fomento del Car­

bón. 

El señor NU:'¡EZ ::\IORCADO.-La autoridad 

superior es el Consejo y no la Superintendenc;a 

del Salitre y ]\iina.<. -Se tr,Üa que haya una au­

toridad, una cabeza. 

ni facilitarú nada ... 

El seilorRIVERA PARbA.-Son otras re­

particiones las llamadas a facilitar los recursos. 

-Recogida la votación, l'eBnltal'On tl'eee vo­
tos por la negatiyu. y cinc() por la aflrl1lJlllva. 

El seüor OY.\:RZUlX (Presidcnte).-n,-c:1a~ 

El señor E.GHENIQlJE. - Rn realidaJ, no Izada el número 3.0 de la indicación. 
comprendo ésto. 

El señor NCSíEZ ::\10RGADO.-Ta.J vez Su 

Señoría no ha estudiado la cuestiün con el de­
tenimiento que requiere. 

¡ En yotaciún ('1 nÚlnero 4.0. 

-El señOr SBCHETARlO.-Dic(' aSÍ: 

"Estudiar, de acuerdo con la entitLllI fiscal 

respecti\'a, el rn~joramicr.to de las obras y uti-
El señor BARROS JARA.- Yo tampoco lo: lerías de embhrqUe del carbón en los puerto" y 

entiendo. Se habla de las atribucionse qu" otor- - facilitar los recursos para su construcci(Jll o ]11'0-

ga al fenecido Cuerpo de Ingenieros de .Minas el: visión". 

Decreto-ley 311, las cuales pasarían al Consejo d'" El SeñOl" ECHEXIQCE.-Tiene loc; mismos 

l"omento Carbonero; pero fuera de las minas d" inconveniéntes qU8 he señalac10 antel·iorm0ntE'. 

carbón, existen muchas otras y, en consecuencia, El seüor NUl\~EZ :\I·ORGADO.-En esta par­

el Consejo de !<'omento del Carbón tendría que te el artículo lo mismo que el corre"1)ondi.~nta 
intervenir en lo relacionado con toJas las mi- del ]Jroyecto a]lrobado por la Cámara dé' Dipu-
nas. tados. 

El señor ::-.. UÑ>EZ :MORGADO.-Aunque apa­

rezcan unidas, la Superintendencia del Salitre es 

una, y la de Minas otra. A esta úitima corres­

ponde, por ejemplo, lo relativo al plano catastral 

de las minas. Se han unido con propósitos d.e 

economía y por eso he debido conttemplar la si­
tuación establecida. 

El señor OYARZUN (Presidente).-En vota-

g: seüor DARI~OS JARA.- Se le hace {)l 

Lgregado dp la "entidad fiscal", en cü'cunslan(;l<ls 

en que {'s el Illismo Consejo. 

Praeticad.'t la votaeióll, rcsuUa,ron 4 "olos 

por la afirmativa, y 14 por la negativa. 

El Reñor OYARZUN (Presidente).- Q¡¡,-da 

deRechado el número 4:0. 

El señor SECRETARIO.-5.0 Facilitar" las 
ción el número dos. compañías carboneras los recursos que hayecn me-

Efoc'tnada la votación resultó desechado el nester para proveer de equipo adecuado para el 

número por 14 votos eontra 3 y una abstelleión. transporte del carbón a los ferrocarriles Ral1tre­
El señor OYARZU.:\! (Presidente).-DNlccha- ros. 

da la indicación. El señor ECHENIQUE.-Se pretende !1ropor-
En votación el número 3.0 clonar equipo a las compañías de ferrocarriles ex-
El sellor SEORE·TARI'Ü.-Dice así: "E8tu- tranjeros. 

dial', de acuerdo con la entidad fiscal respectiva, El señor URREJ'ÜLA.-Y se darían a <,Ste 

la red ferroviaria de la zona {'arbonífera y facili- Consejo facultades administrativas. 

tal' los recursos para su construcción". ·El señor NGÑEZ l\IORGADO.-Deben recor-

El sel10r URREJO\LA.- Me parece que la dar los señores Senadores que se sorprenden l1e 

ldea propuesta ti, ne un ligamento muy grande esta dIsposiCión, que parte del equipo de los r,ol'fO­

con el proyecto sobre adquisición por el Estado carriles es particular. Pertenece a los maaercrm, 

del Ferrocarril de Le·bu a Los Sauces. Que pende y cremas industriales. Nada de raro tIene, enTon-
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ces, que se prevea la necesidad de proporcionar El s-eñor OIYA'RIZUN 'íoPr'esi>d,ente).-Qu.edan 

equipo a los ferrocarriles del norte aunque sean retiradas ,]a,s indicacione,s del 'honorable señor 

extranjeros, si se trata de fomentar una industria Xúñez Morgado. 

nacional. 'El señor UiRREITOILA.- El honor8!ble señor 

Practieada la votación, rcsultaron 4 yotüs IJor Concha tiene razón, porque la ley salitrera S€ 

la afirmativa y 13 por la negativa; I refiere sólo a las empresas saJlitreras, y éste nt1-

,El señor OYARZUN (Presidente) .-Rcchaz'l- I mero se refiNe a las empresas industriales en 

da la indicación. ! g€neral. 

El señor SEGRETARIO,-"6,0 Velar porque! El señor E.cHElXiIQUiE.-Cuando se trate de 
. -- l' L1s primas en el número 'Correspondiente se 

la leglslaclOn carbonera propenda al aumento y fa-,_ , ' " ", .' .. _ 
cilidad de la explotación de todas ias CUL'ncas 0,,1'- ,pu8de mollflcClI l,t dISPOSICIOIl. 

bOlleras del país" . 
i El señor COXCHA (don Luis) ,-Yo desisto de 

El señal' ECHEXIQUE.--Como e,;tCt 

da la idea, es imposible votarla. 

i 111i peUciüI1. 
l°C'dacLa - ! }<JI señor :CABERO.- IEl artículo va a contem-

F~l señor NUÑ,EZ MORGA-DO.-Pro!Jongil Su 

Señoría una redacción más feliz. 

El "año!' SILVA CORTES.-El propósito que 

aquí se persigu€ es bueno; pero creo que hay qu,' 

cambiar la n,dacción. 

El señor OYAHZ1::-;) (President€) .-l~n vota­

ción. 

Votado el nÚnlCI'O 6.0, resultó rechazado 1)(11' 

pIar una .sala atribución. 

El ,~eñ(),. OYARZUN (Presidente).-'Elcami'l1o 

reglamentario sería 'pedir que se r€abri:era el de­

bate sobre el artículo. 

B,l señor :\lARAMBIO.-Yo formulo indicac'ión 

p¡¡ ra 'que. &el l"eabrael de'bate, a ,fin de suprimir 

lo apróbaclo. 

,E,l señOr OYAR2>UN (!Presidellte).-S'i no hay 

ojlosición se reabrirá 'el debate. 
17 ,~o~ oontra, 6. '! 'El! señor URRE'JOLA.--,siento QPOnel'me, ~e-

-Durante la votación: 

'El señor OONCHA (don Luis E.)-Tal como 

está. r€dactado el número, no lo voto. pero k1jHUC­

bo, sí, la idea. 

El s€ñor GATICA.-Voto que sí. en la int"ll­

gencia que la Mesa cambiaría la re<'l.acción. 

El señor OYARZUN (Prcsidentc).-En vota' 

ción el nt1mero 7.0 

El señor SECRE'rkIU-o.-Dice: 

"7.'0 Facilitar a lus cOIDllañías carbonel'as aso­

ciadas la adquisieión de naves adecuadas para el 

transporte del carbón". 

IEl s€ñor VIEL.-Esto está contemplac1o(>n el 

proyecto. 

El señor NiU~EZ ':\10RGADO.-Toclo está, se-

fíor Senador; pero, se ha tratarlo de reuní:' toda.;; 

iiür Fresi,dent€. 

'El S€ñor OYAlRZUN ('Presidente) .-Pasamos, 

enton,ees, al artículo siguiente, dando por apro-

1 bada el artículo 1.0. 

El señ;or 'SEiCIRE'TARlTIO_-->Corresponue ¡C'Oll1-

tinuar la s'eguda dis'cusión del artículo 2.0 del 

proyecto, conjuntam,ente con una ind'ÍCación :de 

,honorable seño'r :l\iedi'l1a, formu.]ruda a nom,bre 

del ho:norablc s·eñor Rivera Parga, ,en que pro-

pone agre;;ar Q este artícu'10 lo siguiente: 

"En €l plazo de un año, contado d:esd:e la pro­

mulgación de la present,e ley, e.l ,Presidente de la 

República, 

industriales ya establecidas a la fecha de su pro-

mUlgación. y por exigirlo el interés naüional,pre­

vio informe del -Superint€ndente de Salitr€ y Mi-

, nas aprotba.do po'r €l Consejo ,de Fomento Carbo-
las ct'ac u lta.c1 es en una sola d!sl)O~ición I 

. : nC1 ro, re':lucir o postergar e'l aumento progresivo 

petróleo, a que se re-
Para €vitar una demora inútil, va que estas! 

. . . " del derecho aduan:e'ro del 
IndIcaCIOnes no encuentran ambiente, las retiro. 

ct'iere el inciso anterior, o i-mputa'rlo tOltal o par­
El señor CABEiRO.---il,,"o sé cómo va a quedar! cialmente a otras eontri'buciones o im,puestos que 

el artículo, porque no €s posible que e';jJecif'que I satisfagan las mismas empresas. 

una sola facultad. En tal€s casos el presidente de la República, 
El señor BARlROS JARA.-Se habla de C0111-

pañías car·boneras asociadas. 

Esto es muy grave. 

El señor OYARZUN (Prcsid.en~e) .-Quellar,Ll 

r<:>tiradas las indicaciones, a menos que algún ho­

nórruble Senador las haga suyas. 

El s€ñOr CONCHA (don Luis E.)-,ror mi 

parte, pido que se mantenga el número 8.0 y 

que se vote. 

El señor BARROIS JARA.- Se rClfier:e alIas 

primas qu:e acuerda la ley. 

previos nos mismos trámit,es que s~ acaban de in­

dical" dpterminará. si proc:e(]iere, las modi,J'ica­

i lOÍonC's qU'e de'ben introduciroe en las inversion:es 

¡ acor.dadas conforme a la present,e ley. 

I Hay también una indicación del honorable g,e­

Ilor Nt1ñez :Morgado, para agregar en este ar­

tículo ('] siguiente inciso: 

"IEl pe-iróJ.eo que &eempl€e 'en las calderas de 

los rva¡porcs continuará pagando el derecho de 

$ 3 por tonelada hasta :el 31 de Díciembre de 

1930, a parti:' de cuya fecha se eJ.evará <,n 3 pe-
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~. 
sos la tonelada al añü, hasta alcanzar a 21 pe- Está en segunda discusión el artículo 2.0 del 
sos". i proyecto de la Cámara de Diputados sobre !o-

Hay otra indicación del mismo señor Sen3!dor, 
para suprimir la ·frase final del primer inciso, 
que dice:"y del petról-eo que se ,e·m-plee en- las 
-calderas de los vapores". 

Hay tamhién una ~ndicación del -honor¡¡¡hle 

señor 'Concha (don Aquiles), para suprimir la 

I mento de la industria del carbón, conjuntamen­

_ te con las indicaciones formuladas. 
Puede hacer uso de la palabra el honorable 

señor Urrejola. 

El señor URREJOLA.-En la ',:ll"iméra dis-

cusión de tuve oportunidad de 
pa.labra "bruto",en el inciso primero. 

El señor OYAIRZUIN CPl'esidente).---lEn segun- manifestar que co_nsMeraba, como igualment~ 
da discusión el articulo, 'Conjuntam~mte con las la totalidad de'! proyecto, que debiera ser desecha­
indicaciones formuladas. do por el Honorable Senado, o, por lo menos, 

El eeñor E,cH:IDNIQUE.-Voy a hacer una in- debe quedar para mejor época. 

dicación de redacción, en la proposición 
honorable señor IRivera _Pa'l'ga. 

del Lo creo así, aún cuando el proyecto haya 

El segundo inciso propuesto por Su Señoría 
dic€: previos las .mi-smos trámites 'que se aca­

ban de i'ndicar" y deb€ d€cir, <t mi juicio: "en los 
mismos términos 'establecidos en €I inciso ant€­

rior". porque ,eso es lo .legal. 

IE:l s-eñor MEDINA.-Yo ·me per-mito modificar 

la indicación d-el Ihonorable señor Rivera :Parga 
€n la parte refeTente al inform-e del Superinten­
dente de Geografía y Minas dici€n'do "Previo 

info.r.me del Supe.rintend€nte del Salitre, Minas, y 

del Consejo de Fomento Carbonero .. 

El señor BA'RJROS ERRAZURT'Z.-Ti€ne ra­
'zón :Su Señoría. 

El señor IRIV1ERA Pl.AJRGA.-Yo acepto la mo­
dirfjcac'ión, 

'E.l señor -MA!RAMBTO.-Yo propondría qU€ se 
dijera: "dentro del plazo de un año contado" 
etc,porx¡ue entiendo -que la idea es qU€ la dispo­

sición &e 'Cumpla en el t-rascurso de un tiempo no 
superior a un año. 

El señor URREJ'Ü·LA.-Deseo ,dar a mis obser­
vaciones sobr€este particular alguna extensión, 
y como 8ó:lo faltan algunos minutos para el tér­
mino de la hora, creo que sería mejor sUE<pender 
la &esión. , 

!El señor OYARZU~ (Presidente).---'Si al ,Se-

sido aprobado en general. porque este impues-

to al carbón €xtranj€ro no influiría por sí mis­

mo en ninguna form3, en la restricción de su 

em-pleo, por la sencilla razón de que las únicas 
entidades industriales que antes lo importaban, 

las salitreras, tienen hoy dos motivos podero­

sos para no seguir usándolo. Uno de estos lilO­
tivos es el impuesto de quince pesos por tone­
lada, que se ha -establecido, y el otro, el hala­

~o de los diez pesos de prima por cada tonelada 

de salitre que se elabore con carbón nacional. 

Cuando insinuaba algunas ideas relaciona­
das directamente con este tópico, el honorable 
señor Núñez Morgado, me hizo un alcance muy 
interesante: dijo ISU Señoría que, en buenos tér­

minos, mi profecía estaba confirmada por el 

hecho que -el carbón extranjero ya no ~e im­

.. portaba, recordando, al efecto, qU€ en el año 

1926 la importación 'había sido de setenta y 

seis mil toneladaos, siendo que uno de los años 

anteriores había llegado a 1:500,000 tonelada.3. 

Luego era de suponer Ique esas s€tenta y tan­
tas mil toneladas representaban la agonía de la 
importación del canbón extranjero. En vista de 
esa observación, decía yo, entonces, ¿dónde 

está la ba_se para este proyecto? ¿ de dónde van 
nado le parece, se pro·cederü en la fOl'ma indi- a salir los cap!twles que se van a invertir en 

cada. la protección a la industria carbonera? 

Antes de susperHler la sesión y aunque no eS 
·el -momento indica,do por el IReglamento, con la 
venia del Senado voy a dar cuenta de la renun_ 

cia que ha formulado el honorable señor M.edina 
del cargo de 'miemhro de la Comisión 1:!\1ixta d€ 
Presu'puestos. 

Estimaba y estimo, señor presidente, que 

la facultad que se otorga al Presidente, de la 

República, de acuerdo -con la indicación formu­

lada por el honora'ble señor Rivera Parga, 

habrá d-€ surtir tal efecto, que al año de la vl-

Si no se hace obs€rvación, se ,dará poracep- gencia de 13, ley o durante el transcurso del año, 

tada la renuncia y al 'mismo tiempo propongo el producido del impuesto al petróleo quedará 

en su reemplazo al honora;ble señor Cabero. reducido a una cantidad mínima; aún cuando la 
Queda. así acordado. reducción o postergación del impuesto al petró-
Se suspende la sesión. leo se limite a determinadas empresas industr!a-

-Sc suspcndió L't sesión. les ya est:1blecidas a la fecha de la promulga-ción 

SEGUNDA HORA de la ley, porque las que seguirán usando pe-
! tróleo serán s610 las que actualmente lo emplean, 

FO~IEXTO DE LA I~DUSTRIA CARBONERA I o sea, algunas empresas cupríferas y salitrera!! 

!<jI señor SILVA (Presidente) .-Continúa la I que ya han hecho grandes instalaciones para 
sesión. emplear ese combustible. Como todas esas 
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grandes empresas tienen, más o menos, igua- taba otras asoc.!a)ciones que lPodrlan conside­

les derechos e interés, no se podrá hacer excep- rarse algo militares; po,r 10 menos hubo el te­

ció n con ninguna, y todas quedarán liberadas mor de que esos gremios se afectaran con los 

de pagar impuesto por el petróleo que importen movimientos de los gremios marltimos. 

par::t sus trabajos. Esta indisciplina de los gremios obreros, 

Par eso sostengo que este proyecto debe produjo la crisis del carbón, y trajo, por con-
dejarse para mejores tiempos, porque es un 

proyecto que nació cojeando, con muletas, apo­

yado en algo fungi'ble, cual es la aplicación que 

dé el Presidente de la República a esta facul­

tad de la supresión o postergación del impues­

to para determinadas industrias. 

Por otra parte, señor Presidente, se ha 

hablado de la necesidad de protejer la indus­

tria del carbón. Ahora bien, ¿ por qué esta in­

dustria necesita de tanta protección? Y ¿por qué 

el protector 'ha de ser el Gobierno con sus fon­

dos y SU crédito ¿No compromete, acaso, esto el 

crédito a todos los chilenos, y no t~nemos que 

responder por esos empréstitos :odos los que 

por algún lado debemos contribuír a este ser­

vicio? 

Voy a hacer una ligera exp'Jsici6n acerca 

de la situación por que atravie,sa la industria 

carbonera, a fin de probar que no hay dere­

cho para decir que esta industria pide otra 

ayuda extraña que no sea la ayuda de la tran­

quilidad para trabajar, que necesitan también 

todas las demás industrias. 

Voy a dar algunos datos i' cerca de la pro-

secuencIa, que las grandes compañlas salitr;e­

-ras, que se surtían normalmente de carbón na­

cional, comenzaran poco a poco a desplazarlo, 

usando, en cam,bio, unas petróleo, y otras car­

bón extranjero. 

Llegaron a tal extremo las dificultades con 

que tropeZ1ron las compañías carbonlferas pa­

ra vender sus productos. que vapores transa­

tlántico" que tenían como práctica 'en sus via­

jes Ipor el Pacllfico llenar sus ,carboneras en 

Coronel, llegaban a este puerto y se encontra­

ron detenidas dos o tres días, sin poder em-' 

barcal' carbón, hasta que, cansados de esperar, 

iban a surtirse de carbón en Ta1cahuano u 
otrQ puerto cualquiera para continuar Su via­

je 0 siquier<t llegar a Valparaíso. 

]i';,sta fué la razón por qué 1;1s grandes com­

pañías interoceánicas dejaron de ser consumi­

doras de carbón nacional y adquirlan, en cam­

bio, carbón extranjero. Esto produjo una ba­
ja en la producción de carbón nacional, baja 

que llegó hasta la cifra de 850 mil toneladas 

no hace muchos años atrás. 

Pero la tranquilidad social so,brevino en 

clucción del ccub0n, y espere, n equiyocarme pa'- 'hs m'inas desde el año 1.922 hasta la feoha, por 

la confirm.:r "eí k 'galantel"" que tuvo aye,o un hecho que recordah<t el honorable señor Ri­
va.ra ,e:n1Imigo 01 :honorable ~-' :101' IRivera Par_ vera Pal'ga. Después de una huelga que con­

;.:-a, al decir que yo tení," una ;JOrtentosa mcmo_ cluyó porque la Compañía Minera Industrial, 

ria, (que no es tal). ,La producción u'elcarbón que es la más fuerte Empresa carbonífera de 

en 1926, rué de Qn millón ciento treinta y dos la provincia de Arauco, aplicó la lock-out a 

mil toneladas, y esta producción, que había si­

do de un millón quinientas mil toneladas, oclho 

o nueve años antes de esta fecha, había ido 

disminuyendo poco a poco a consecuencia _ de 

la inseguridad que tenían para sus trabajos las 

empresas carboneras. Es sabido que desde los 

todos los obreros paralizando los trabajos en to­

das las minas, h,echo que obligó a los obreros a 

pactar con la Compañía so'bre la base de que 

quedarían fuera de trabajo todos los elemen­

tO:::l obrel'cs dec!.arados ind2,Se::Lbles, no han so­

brevenido nuevas 'huelgas o amotinamientos de 

años 17 o 18, C0111enZaron los n10vimientos obreros -en 1~1 región carbonífera,_ 

011re1'08 que no se paralizaban sino por meses 

o días en a'quella región. Hubo épocas en que 

toda la región de Arauco estuvo completamen­

te paralizada a c~tusa de los movimientos obl'€­

ros, y este estado de ánimo abarcaba, y esa 

~\hora ¿ cuáles han sido los efectos de esta 

tranquilidad de los obreros en las minas? Que 

la prod'_lcciún di.? carbón ha ido 'J.un1entundo 

paulatinamente, de una pI'oducci6n de 850 mil 

toneladas que había "n B22 hasta llegar actual-
situación se extendió aún a los gremios del luente a la cifra que nos dió el honorable señor 

puerto de Talcahuano. Riyera Parga, de un millón ciento treinta y 

Debe recordar muy bi€n mi honorable co~ dós mil tonebdas. 

iega l'¡ sellar Rivera Parga que el Director Ge­

neral de estos movimientos estaba en Talcahua­

no, y desc1€ ahí con un dedo maneJ\ba todas las 

federaciones obreras de los centros canbonílfe-

¿ PU:!.' (llL':;'. en:o~~( ~'S, C.':i:' c0111C'dilnieulo del 

EsLa(10, '}'.'lra f'st<lblecCl' estE.' Conseju ,(:071 [acu~­

tades (n~(', si no son ¡}L:ecras, por 1d lJlen08 .:.::on 

"' suficiente,,,; p2ra (1iri,:~;il" icda Ll :n\l.u:;tl'la, ;ya que 

1"\)S y marítimos, y aún creo que su acción afec- nada se vucde :~ tcer <n :"JU a ;l.lc':!.'c1o '? ;.1''1:-.1 :]i.lt: 
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dicta esta ley destinada a gravar al país COIl 

nu·eiVOS compromisos, autorizando la contrata­

elón de empréstitos, cuyo prod'ucido estará des-. 

tina,do a facilitarlo a las compañías particulares 

hasta en forma de préstamos con garantía de hi­
potecas de minas que pueden estar broceadas, 

que pue'den C'ontar con y·etas muy delgadas y po­

co potentes, de minas que una V'lZ empezada su 

explotación pueden fracasar al día siguiente 'iJie 

otorgado el préstamo? ¿A qué conduce este apu­

ro, este apremio? Yo comprendería hacel' todo 

para insistir.<;ln las observaciones que tuve o (!ll-

8ión de '¡ormulal' ayer. 

El inciso 1.0 del articulo 2.0 dic·e así: "Es-

tablécese. con los fines que esta .ley indica, la!! 

,siguientes contribuciones sohre la importación 

: d'e carbones de piedra, briquetas y C'oke, y sobre 

i la importación d·e tod·o petróleo bruto destinado 

. a motores ;Diesel o semi-Diesel, hornos o calde­

I ras, con 'excepción del cake que se emplee para 

la exclusil'a reducción d·e minerales de hierro. 

hasta 'lue dicho coke sc fabrique en el país, y del 

esto si hubiera al~una situación graye o algún petróle-o que se emplee en las cald'eras de los va­

factor más o menos palpable que estuviel'a pro- pores, (~c." 

vacando la disminución ,de la producción del Ya 'lue se consulta este impuesto a la im­

carból1; pero si, pur el contrario la industria.l portación de carbones de piedras, briquetas y co­

está en auge, no hay motivo ninguno para que ke, pregunto ¿)lcr qué se ha exceptuado al coke 

se diga que hay necesidad de que los poderes' extranjero que se emplee pa'ra la exclusiva re­

públicos vengan en auxilio de las compañías ducciün de minerales de hierro, hasta que die'ho 

carboniferas. Y la verdad es que la situación de colce se fal¡;i'lue en el país? 

la .. " empres:ts carboníferas es IllUy próspera, sal- Esta, includablen1ente, es una manera nega­

vo aquellas cuyos carbones son muy delgado>!, tiva, curiosa, de prohibir la producción de esta 
muy ordinarios y Que no pueden competir con 
los carbones de calidad superior que tienen las 

compañías de ISchwager y Lota. 

Yo no acepto esta ayuda fiscal llor prilll;'> 

pi o, y en esto soy inmutable; Cl·eo· que tratándo­

se de esta doctrina no se me 'podría echar en 

cara una sola inconsecuencia en mi larga vida 

parlamentaria; y deploro que hombres encaneci­

do·s en el Parlamento y que 'han tenido como nor­

ma oponerse a la intromisión d'el Estado en los 

negoci'os ,particuLares, Ihayan cedido ante esto. 

presIón basada en un factor puramente noveles­

co. Digo nevelesco pOl'que esta crisis no e~istti, 

por la sencilla razón de que el carbón nacional 

va imponiénd'ose poco a poco, y se impondrá con 

mayor 'razón con este impuesto, y con la prima 

que S2 da a las ,colmpañías "a'litreras ])or cada to_ 

clase de combustible 'en nuestro país. Lo regular 
habría sido, lisa y llanamente, establecer esta>! 
contribuciones mientras no se fabricara el cake 

en el país, con 1"1 obJeto d'e estimular la pro­

ducCÍólI 'del cake nacional. 

Flsto es incomprensi,ble. 

A la verdad que si no existiera esa excep 

clón, se estimularía ·ef·ectivamente la producción 

del coke nacional. 

Por estas consideraciones, y ya que el pro­

yecto está apro'ba-do en general, propongo qu~ 

S(3 suprima la parte d·el inciso primero d,el ar­
tículo en discusión, que dice "con excepción del 

cake que se emplee para la exclusiva ·reducción 

de mine¡-a].es de ·cobre, hasta que dicho CO'Ice se 
fabrique en el país". 

Rogaría al señol' Secretario tomara nota dé: 

nela-da de salitre que produzcan ela·borado con esta indicació;;. 

carbón nacional. Y precisam'ente fundado en es- En segui'da, debo 'referirme a la excepción 

te hecho no veo qué razón hay para aprobar el¡ contenida en el final del inciso "a", que dice: 

proyecto que está en discusión, y si hubi8ra es- l "Sin embargo, los carbones extranjeros. ne­

tado eu la ISa1a cuando fU·é votado en general le '1' cesa"¡~s para ·sel· utilizados ·en mezcla con car­

habría negado mi voto, por cuanto, dentro d·e bón nacional en la elaboración de cake metalúr­
mis principio·s, no puedo mirar con simpatía qu~ gico, serán exentos de derechos ad'uaneros hasta 

'el Gobi'erno venga a proteger, con recursos que [la conculTencia 101 40 por ciento del 'peso total 

no tiene y med'iante gravámenes a industrias de la mezcla". 

esla'blecidas y préstamos que Rerán servidos con 'Esta excepción también fué observada por 
el su·dor de todos 'nosou-os, a una industria que mí. Hay conveniencia en que no dictemos leyes 
Está en auge. tan sumamente intrincadas y con tantas ex-

cepciones que seguramente van a producir di!i-

Como no es 'el momento de ocuparse de la cultades en su cumplimiento y d'esarrollo, como 

inversión que se dará al producido del impues- asimismo la corrupción de 108 encar,gados de flli­

to co·n que se piensa gravar la im'portaclón de calizar el pOfcentaje a que hace 'referencia el 
carbón y petróleo, df'jaré de mano este punto por inciso a que acabo de dar lectura. 

ahora; 'pero voy a hacer algunas consideraciones ¿ Cómo se va a sabe·r a 'lué cifra pu'ede Ue-
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,gar el porcentaje de carbón que se invierta por 

aquellas empresas que quieran utilizar un 40 % 
del carbón extranjero 'para mezclarlo con 'el caro 
bón naciona.l a fin ,de cOl1\"crtir este último en 

cok'e metalúrgico? 

Esto, en mi concepto, está encaminado, lisa 
y llanamente, a producir dificultades. 

Como observara que no había necesidad d~ 

esta mezcb de un 40 % de c8.rb6n extranjero con 

un 60 % de carbón nacional para la formación 

del cake metalúrgico, se m'ehizo p'resente que el 
ca~bón . nuestro no podía 'convertirse en cake. 

Esta aseveración, que se me hizo ayer, me 

o bJig6 a manifestar que el coke metalúrgico IIO¡ 

podía producir en nuestro país. 'En efecto, h'.' 
¡Pido muchas ülf()rmaciones hechas en dlvérsab 

épocas, sobre tod'Ü en la época en que estaba 
pendiente la comp'ra del ferrocarril de Lebu a 

Los .sauces, tendientes a manifestar que entre 

"Como 10 decimos, el contrato 0,;~8.blec8 que 

este terreno sea cedido por la carhonífenl de L0-

hu a la Sociedad. 
"Por otra par,te, se nos ha manifestado que 

este acuerdo no es definitivo hasta tanto no se 
estudie d'etenidamente la posibilidad de que la 

fábrica sea instalada en 18.3 cercanías de una 
ciudad donde puedan también ser aprovecha­
dos los sub-productos, como ser el gas. etc." 

"Por lo que respecta a la existencia de car­
boncillo, sabe'mos que los visilantes han regre­

sado plenamente sa.tisfechos por la enorme exis­
tencia de este producto de que puede disponer 

1.. Comp,añ'ía de Lebu. Además, como se sabe 

el carboncillo de esta Compañía, según lo cum­
probaron los ingenieros enviados por la Casa 
Krupp cuando esta firma alemana trató de im­

plantar la industria "iderúrgica en nuestro país, 

es, de los que se analizaron, el únic'Ü que sirve 

para la fabricadó·¡ del coke metalúrgico, por 

de servir una región que tiene abundancIa de 
c:arbón que s'e puede conve¡·tiren <?oke metalúr-

las ventajas que tiene el puerto -d'e ILebu, está la contar con componentes quimicos de que ca-

gico. 

Voy a leer algunos ante~d'entes que ayer! 

prometí traer pa'ra probar que el co'ke metalúr­

gico ha pod·id'o pToducirse 'en Chile, qu'e se ha 

recen sus similares de los otros yacimientos car­
boníferos de nuestro país, analizados por los téc­
nicos al~manes. 

Por lo que to,ca a la implantación definiti­

va de la fábrica, tuvimos ayer oportunidad :le 

conversar con unos de los miembros de la Socie-
organizado una soc\eda'd con este fin y que, con- dad recién formada. 

filigll.ientemente, no puede aceptarse la asevera- Nos manifestó nuestro interlocutor, qu.:' f!,) 

'~ión de que el cake metalúrgico no pued'e pro­
<l ucirse por ahora en el país. 

Aquí tengo, 'por 'ejemplo, una información 

de '\&1 .Mercurio" de 10 de Octubre de 19'23,en 

qu'e se dice que se ha organizado una sociedad 
",hilena para esta,blecer 'en 'el país la fabricadón 

del cok e metalúrgico. :E,n seguida, tengo otra 

infor:¡nac!On, que aparece también en "El Mer­
curio", de fecha 17 d,e Octubre del mismo año 23, 

que vaya permitirme ,leer porque es inte'resante. 
Dice así: 

"tAmpliando aquella información, podemol>! 

decir hoy que uno de los móviles principales de 

la jira de los señores Zañartu, Ghigliotto, Hu­

neeus, Díaz Lira, Lanas, \:Morandé y Subercaseaux 

tuvo por objeto prinCipal determinar el sitio en 

que seproced'erá a instalar la planta productora 
<:le coke m'etal'Úrgico; y, además, el de estudiar 
algunos detalles relacionados con el carboncill<> 
qU€ se usará para su fabricación. 

"Respedo al primero de los puntos mencio­

nados, sabemos que exisfiria opinión favo'rable 
en la naciente Sociedad, ,de acuerdo, por lo de­

más, con el contrato cel'ebrado con la 'Compañía 

Carbonífera de ILebu, para instalar la planta en 

un terreno de tres 'hectáreas que está situado en 

¡a playa del puerto de Lebu, muy cerca de las 
proyecta<:las obras 'portuaTIa.s. 

se podía decir p!'ecisamente la fecha en que 
seria posible empezar las labores, pues primero 

hay que solicitar de diversas casas const:ucto­
ras europeas propuestas para la adquisición del 

material de máquinas, Y como aunque el sistema 

es el mismo para esta industria en general, las 

maquinarias deben adaptarse en cada caso (l. las 
condiciones del carboncillo, así es que nalla Ime­

de adelantarse respe'cto de la iniciación de la~ 

actividades de la industria en referencia. 

En cuantü a la!' actividad'es de la Sociedad, 

puede decirse, prosiguió nuestro informante, que 

no se circunscrilbirán a la produ0ción del coke 
sino que se estudiarú la i'mplantación de las In­
dustrias anexas. Y si a esto se agrega el cokp' 

que se venderá en el pals y que actualmente se 

importa en una cantidad de 40,000 toneladas 
anuales a un precio de $ 300 tonelada, más o me­
nos, y que noso,tros produciríam'Ús mucho más 
barato, se comprende que esté seguro el éxito 
industrial de la firma." 

,Como puede ver el Honorable Senado, esto 

n'O 'era broma, se llegó a 'consultar precios de ma­
quinarias. Se trata, pues, de un asunto perfec­

tamente estudiado, y en cuyo estudio ha inter­

venido un núcleo de personas bastante respeta-

I 
bIes. ' 

El señor ZAÑA:RTU.-Tal vez, si me lo per­
,mite el señor Senador, podría dar a Su Señoría 
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algunas explicaciO'nes sO'bre lO' que está le,yen- El señO'r ZA~A!RTU.--Si se hubieran de des-

dO'. Hay ahí algunO's errO'res. mentir tO'das las nO'ticias de lO's dlariO's, unO' se 

El señO'r URRE.JOILA.----<RuegO' al señO'r Sena- pasaría la vida en esa O'cupación: bastan lO's he­

nadO'r que nO' me interrumpa, pO'rque deseO' dar, chO's prO'ducidO's para que Su SeñO'ría nO' tO'me 

términO' cuantO' antes a mis O'bservaclO'nes. en cuenta esas infO'rmaciO'nes. 
El señO'r ZAÑAlRTU.-Quería dar a Su Se- El señO'r URIRE.JOLA.- PrO'sigO', señO'r Pre-

ñO'ría algunO's datO's que cO'nfirman la tesis que sidente. El he'chO' es que hubO' una negO'ciación 

el señor SenadO'r está sO'steniendO'. fracasada y el que nO' haya pO'didO' llevar a cabO' 

El señO'r UR:RiE.JOLA.-MuchO' agradeceré al I el negO'ciO' prO'yectadO' nO' es asuntO' que me cO'­
señO'r SenadO'r que nO' me interrumpa, para pO'- 1 rrespO'nda a mi tratarlO'. La verdad es que se 
der cO'mpletar ,mis observaciones. 

'Parece que al señO'r SenadO'r nO' le agrada la 
expO'sición que hagO', y que creO' interesante. 

El señor ZA~ARTU,-TodO' 10 cO'ntrariO', se­
ñO'r Senador. 

Al querer usar YO' de la palabra, era cO'n 

el objetO' de explicar a Su SeñO'ría el alcance de 
lO's artículO's que ha leído, y que nO' sO'n exactO's. 

El señO'r URRE.JOLA.----<La réplica la po­

drá hacer el señO'r Senador después que yO' ter-

'mine cO'n mis O'bservwciO'nes; pero mientras tan­
tO', nO' puedo aceptar que Su SeñO'ría dé a en­
tender que estO'y leyendO' datO's falsO's; a pesar 
de que he leídO' únicamente dO's de lO's diez O' do­

ce artículO's de diariO's que obran en mi pO'der, to­
dos lO's cuales' haqlan de que Su SeñO'ría comO' 
DirectO'r de la !CO'mpañía de CO'ke MetalúrgicO', 
hizO' un viaje a la zO'na carbO'nífera. 

El señO'r ZA~AlRTU,-Es verdad que hice un 

viaje a la zO'na del carbón; perO' es falsa la 

cO'nclusión a que llega el periO'dista autO'r de las 

fO'rmó una sO'ciedad: y sientO' muchO' que Su Se­
ñO'ría me esté cO'ntradiciendO' a este respectO' pO'r­
que yO' nO' creo que Su SeñO'ría iba a entrar así 

nO' más en un ne'gociO' de pura fantasía; al cO'n­
trariO', creO' que si Su SeñO'ría entraba a fO'rmar , 

parte de su DirectO'riO', dándO'le fuerza cO'n su 
prestigiO'sa persO'nalidad, era pO'rque cO'nsideraba 
bueno el negO'ciO'. Y de estO' yo quería sacar la 

cO'nsecuencia de que el coke metalúrgicO' se pue­

de produ'clr en el país, que el carbO'ncillo de 

Lebu es de lO' mejO'r. Pero esO' nO' quita que esU!. 

declaración que acabO' de leer sO'bre el carbon­
cillo de Lebu haya sidO' desmentida por dO's 

entidades a cual más respetable, 

La primera de estas entidades fué la CO'm­

pama M inera e Industrial de Chile, en una carta 

de su agente en SantiagO'. señO'r Luis Videla He­
rrera, dirigida a "El Mercurio". cO'n fecha 18 

de Octubre de aquel añO', O' sea al día siguiente 

de la publicación que esta'blecía que el carbO'n­

cilIo de Lebu era el mejor para producir coke 
publicaciones que ha leído el señor Senador. Que metalúrgico. 

haya hecho un viaje a Lebu creo que nO' tiene La carta del señor Videla Herrera decía 
la menor importancia, en vista de que se prue­
ba la inutilidad de él con el hecho ,de que fra­
casara el negocio emprendido, 

El señor URRE.JOLA.----<Su Señoría di,ce que 
las conclusiones de estos artículos que he leído 
son falsas. A mí me parece que el señor Se­

nador debió haber dicho esto en su oportuni­

dad, o sea cuando todos los diarios los publica-

así: 
"Señor Director de "El Mercurio": En la edi­

ción de hoy de su acreditado diario, bajo el tí­
tulo de "El coke metalúrgico y su fabricación 
en Chile", se asegura que el carboncillo de la, 
minas de Lebu es el único. que sirve paTa la 
fabricación de coke metalúrgico, Cumpliendo ins­
truccIones de la Gerencia de la Compañía Mine-

ron. I ra e Industrial de Chile, me permito re'ctificar 
El señor ZAÑAlRTU.-Se dijo en su oportu- dicha afirmación, pues, esta Compañía, basada 

nidad; la pruelba es que terminó la sociedad por- 1 en estudios praCticados tanto en Europa como 
que carecía de base por las razones que quería 

dar a Su Señoría en este momento, pero que Su 
Señoría no desea oír. 

El señor URHEJ'DLA.-Voy a terminar pron­
to y Su Señoría podrá contc;star después. 

Las informaciones a que me estoy r-efirien­

do son de "El Mercurio", de fechas 5, 10, 17, 23, 
16 de Octubre y en casi todas ellas se habla 
de la sociedad formada con el objeto de fabricar 

coke metalúrgico., de lo que dice el señor Péroz 

y, como digo, nunca las desmintió Su Señoría, 
que era una personalidad destacada, de manera 

que yo tengo derecho para estimar que aquello 

no era una invención. 

en el país, puede afir.mar que el carbón de sus 
minas' proGuee buen coke metalúrgico. Agrade­
ciéndole la publicación de estas lineas, quedO 
de usted muy atento y S. IS," 

Lo. otra desautoriza<ión está firmada por un 
representante de la Com,pañía de Gas, No ten­

go a la mano el texto de esta última desautoriza­

ción; pero recuerdo perfectamente que de'cía que 

dicha empresa producía un magnífico coke me­
talúrgico y que, mediante unas instalaciones que 
hacía en el barrio Sur de la ciudad, se iba a fa­
cilitar enormemente la producción de ese com 

bustible, 

y si dEsde hace cuatro años diversas empre-
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sas industriales, incluso la Compañía de Lebu, 

se disputan el derecho de ser las únicas produc­

toras de cok€ metalúrgico, yo pregunto ¿ cómo 

estamos dictando aquí una ley destinada a im­

pedir la fabricación en el país del coke meta­

IÚt'gic'o, desde el momento en que liberamos de 

derechos la importación del cake extranjero que 

se emplee para la reducCión de minerales de 
hierro? 

En cuanto al artículo 3.0, esperaré el mo­

lTIcnto oportuno p::tra forlnular mis observacio­

ciones, puesto que se trata de un mh3mo ne­

gocio y de una jerigonza igua1. 

y vuelyo a emplear la palabra jerigonzil 

porque he visto e: diccionario para ver si esta 

palabra este, mal emplead~, al calificar este con­

jun to ue excepciones y regLlmentaciones para 

detcnnin;l,.r cuándo se cobra o no este irnpuesto 

y en qué condiciones. Estet es, en mi sentir, una 

verdadera jerigonza, ht que, creo, debería su­

I)l'irrlirsc. Pero, corno .esto corresponde al ar­

tículo 3.0. me abstengo de segUir formulando 

observaciones sobre el particular. 

ror el momento he de re.forzar la primera 

indicación qUe forn1ulé, o sea, la excepción de] I 

derecho l1G $ 15 :<Ob1'C ei carbÓn extranjero,: 

mientras se produce en el país el coke meta- i 
lúrgico. ! 

Considero que si se desea estimular b pro-

titción nominal para el artículo, yo la pediría; 

pero temo que nO me acompañe ningún señor 

Senador. 

El señor ZAÑARTU.-Yo apoyo la petiCión 

de Su Seltoría, para darmc el gusto de votar 

en contra. 

El seiior BAHROS JARA.- Yo también la 

apoyo. 

El ~e:1or l:RREJOLA.-EntollcDs pido vota-

ción norninn..1. 
El s€ltor SII,VA (Pr0sidentc) .-Of1'ezco la 

palabra. 

Ofl'f'zCO la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación. 
Si al Senado le parece, .se votará el artículo 

inciso por inciso, y, aprobando, se votarán 

las indicaciones que incidan. Este es el procedi­

miento más fácil y más con'forme al Regla­

mf'nto. 

Se podría dar por aprobado el inciso pri­

mero, y se votarían separada!nente bs indica­

ciones 'ÍorIrmladas. 

El seiíor UHHE.TOLA.- Yo pido votación 

nominal petra todo. 

El señor SILVA (Presidente) .-En votación 

nominal el inciso primero. En seguida se vota­

rán las indicaciones en el orden en que se han 
ducción del coke metalúrgico, debe suprimirse prOI)UestO. 

cl inciso, pero en ningún c,"so suprimir el im- El señol' J\ofAHAMBIO.-¿ Es reglam€ntaria 

puesto, a fin de que el cok e metalúrgico se esta petición de votación nominal? 

produzca en el p~,ís, como ;;e ha producido en, El señor SILVA ('PrC'sidente) .--'Sí, honora­

las minas de Lebu, en las de Schwag{'r y por I ble Senador. :B~ué pedida antes de cerrarse el 

la Compañía }VIinera e Industrial. Lamento no debate por el honorable seüor Urrejola, y su pe-

Jloder dar algunas informaciones cOn respecto tición ha s!do apoyada por (Jtros dos señores 
a la producción d-e este IYlatt.:·rial por las minas 

de Li"rquén, pero entiendo que también lo podrá 

hacer en vista de que supongo que será la pre­

ferida para los préstamos a que hace referen­

cia la ley, aunque ésta es una mina pobr.e, mal 

parada, de malos carbones, etc., etc. 

Como he dicho, seguramente, será esta últi­

rna mina, la l)rimera que recibirá los préstarnos 

que acuerde el Consejo de Fomento Carbonero. 

Corno el honorable seiior Eehenrque es muy 

versado en la materia, tal vez podrá darnos al~ 

guna,s informaciones sobre esta mina favorita. 

El señor ECHENIQUE.- Debo hacer pr€­

sente al 'honorable Senador ,que cuando se ,fir­

mó el informe, saIvé ,mi voto 'Oon respecto a los 

pr(,stamos contenidos en el artículo 18 de la 

ley, porque estimo inconveniente hacer présta­

mos a diez años plazo, a la expiración do cu­

yo plazo seguramente las minas no existirán. 

El señor UHREJOLA.~Celebro la declara­

ción del señor Senado,', pero no lo felicito. 

Por lo demás si me fuera posible pedir vo-

Senadores. 

-Pucsto en Yotllción nominal el inciso pri­

lUCro, ,'c,",uItó 'lprol>ado por 14 ,·O'tos contra 1, 

Votaron por la afirmadva los señores Eche­
nique, Barros ;)ara, Cabero,Concha. don Aqui­

IcE', CO'nclta dOn Luis Enriqu~, Gutiérrez, Ma­
rambio, Medilla, Xúñcz )forg'ado, Rivera Parga, 
Sih'a Cortés, Silva don Matías, Tl'UCCO y Za·­

ñ~rtu, 

Votó por la negativa el señor Urrcjola. 

El seilor SILVA (don 'Matías, Vice- Presi­
dente) .--En votación b indicación del honora­

ble señor Concha don Aquiles, por la cual pro·· 

pone suprimir en el inciso primero del artículo 

2.0 del proyecto la palabra "bruto". 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-Mi indi­

cación no afecta en nada a la bencina, porque 

01 artículo limita el impuesto al petróleo bruto, 

dcstinado a los motoTes Diesel o semi-Dies€l; de 

modo que suprimida la palabra "bruto", no que­

dan afectado.s ni los automóviles, ni otra clase 

de motores que no sean los Diesel y semi-Diesel. 
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El señor ZA5rARTU.-¿ y los tractores, se- taron diez votos por la af'Íl'In.'ltiva, 4 por la ine-

ñor Senador? gatint y 1 absWneión. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-Tampo- Votaron por la afirmativa, los señores: C2.-

co, s'2llor S(>nador. bero, Concha Luis Enrique, Gutiérrez, Marambio, 

Par:\. tranquilidad del Honorable Senado, de- :\red}na, Xúí'íez I:\iorgado, Rivera, Silva IMatías, 

bo rC'co!'dar quP el prop:o ing2niero fleflor ])e1- 'l~rucco, Zañartu. 

court, (,sU"t, ele :l cuerdo en suprimir (>:·~ta palabra. 

El SC1-10I' SI~L\7" .. \ (don i',Intías, Vicc-Pr-esiden­

te).-- }J:l votación 1et indicación. 

... _rrolnada Ja Yütaeiún, dió ~l sigllienu'" re .. 

!';ultado: Ven' la a fh'1uatin), 12 voto!';, y 'por la 

Votnil'On Val' la n('gatiya, 10','3 señore's: Ba­

rros J ara, Concha Aquiles, IEehenique, Silva Cor­

tés. 

Se abstuvo de "'otar el seí'íor Urrejola . 

}}urantL' la yotaieión: 

negatha 3. I 'El seí'íor ~UÑI'~Z M,oRGADO.- Mi indica-

Votal'oH por la afiI'mativa lo,.; houorab1t'~ ción tiene por objeto que se cumpla el propó­

sefiores: Ca1wro. COllcru\. ~c\.quiIes, Concha Luis! ~~to que se tenía al establecer este derecho, por­

E., Glltiéy"'pz, Marambio, J\Iedina, Núñez )Iorga- que en este al·tículo !le 'Supone que este petró­

do, RiYel~a ]>a,r¡.:'a, SiIYa Corté" SilYa )latías. lo ent'ra libre, y la. yerdad es que, en conformi-

Truceo y Zañartu. clad a Un decreto, paga un derecho. 

Yotaron por la neg·atha. lo,,; ]¡ono,·a.hlps Re- El señor lnVJi~RA.- Sí, pOl"que al aprobar 

fiores: Barros .Jara, Eehünique y rrJ:'('jola. ¡la indieaciún, se mantiene la '8ituación actual. 

El sellor SECPJETARIO. 'En la letra a), no 

}<JI señor BARROS JARA.- Voto que no, 

pOI'que las ,'xplicaciones que se han dado para 

aprobar esta indicación. no me satisfacen. Ca­

rezco de datos para pronunciarme en sentido 

afirmativo. 

El señor S]I,V.A, don IMaUas (Presidente).-, 

hay indicaciones. 

'El se110r S~L,'¡A (Pl'esid,ente).- ¿'El hono­

rable seüor Urrejola pLdc vo'laciún ,no'minal para 

e -ta letra? 

El seí'íor UiRRiE.JOLA.- I'wra todo el ar-

tículo, señor Presidente. 

IEI señor S]LVA, don Matías (Presidente). 

Aprobada la indi,cación. ,---'En votación nominal la letra a). 

El señor SECRJE'TARIO.- El honorable se- ; Votada la letra a), fué aprobada por 14 vO-

ñor Urrejola ha formulado indicación para su- tos conu'a 1. 

primir 'la siguiente ,frase: «'con excepción del Votaron por la afirmativa los señores: 

,cokeque se emplee para la exclusiva reducción I Barros Jara, 

de minerales de hierro, hasta que dicho ,coke se i Concha don Luis 
Cabero, Concha don Aquile~, 

B, Echenique, Gutiérrez, Ma-
I fabrique en el pal:s'·. Cortés, 

El señor ZAÑAR'TU - Conjuntamente 
I rambio, Medina, 

con, Silva don Matías, 
Núí'íez, Hivera, Silva 

Trucco y Zaí'íar,tu. 
fabricarse coke, se aplica el impue'sto. 

El señor UlRHlE,JOLA.- Deseo que se su­

prima esta frase, porque esta disposición no es­

timula la producción del pals. 

El seí'íor BARROS JA'RA.- Como entien­

do, seí'íor Presidente, que este proyecto ha sido 

elaborado por té,cnicos, no acepto la indicación. 

-Reeog,';<1a la ~,ota.(JiÓn, I"OSnltaron 11 votos 

por la. IW/.:1Üh·á ~' 1 por la afinnatlya. • Votaren pOI> la negativa los spiíorcs: Ba-

·rros Jara. Cabero, Con('ha, Aquiles. Concha Lui~ 

y por la negativa el señor Urrejola. 

Durante la votación: 

El sellor ECHEiNIQU'E.- Sí, porque ES un:]. 

cosa ya establec:da, que está vigente. 

El seí'íor SECRE'TARIO.- Respecto de la 

letra b), no hay indicaciones. 

El seí'íor :SILVA (Presidente) .-- En vota­

ción. 

El seilor l\~UÑF~Z 1:\1l0RGADO.- Entiendo 

que' hay pendiente una indicación mía. 

El seltor RIVERA PARGA.- Por mi par-
Enrique. 'J;;(>heniquc, Guti6rrez, ~Iaranlbio, )Ie- te, tengo formulada una indioaci6n que incide 

dina, Xúfiez ~I.()['gado Ri~-era. :Sih-a Cortés, Sil_ en la letra b. 

va ,Ma.tÍns. Trueco, Zai'l.a.rtu. :¡,JI seí'íor SILVA (Presidente).- Oportuna-
Votó por Ut a.fir:Jnrutlva el señor Ul'rejola. mente, se votarán ambas indicaciones. 

El señor .sILVA, don Matías (Presidente).- E'l señor ECH]i)NIQUlE .-¿Me permite, se_ 

En consecuencia, queda rechazada la indicación. ñ<lr Presidente? 

El seí'íor SmCHE'TARIO.- El honorable se- En la letra b), donde dice "1.0 de Enero de 

í'íor Núí'íez 'Morgado ha for,mulado indicación B34", debe 'decir "1.0 de Enero de 1925". 

para suprimir en el mismo artículo 2.0, la frase El señor SlLVA (Presidente).- En el ori­

que dice: "y del petróleo que se emplee en las ginal, se hará la rectificación correspondiente, 

calderas de los vapores". si hubieré el error que cree ver Su Señorla. 

-PuCsta en "otaclón esta indicación. rosul- Imn votación la letra b). 
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\'.Hada n01ninahnentc esta letra, fué apro-, 
hada ]101' 14 yotos c'Ontra 1. 

-Votaron por la lat'íl'tm:ativa los señores: 

-Votada nomdnalment,~ la indicaei'JUl del se­
ñOl' Riyera }'arga, resultó aprobada pOI' 11 yo­

tos contra 1, lw biéndosc a,bstcnido de votar un 
Ba,rl'os ;Jara, Cabero, Conelu~ don Aquiles, Concha' señor Senado,'. 

don Imis Enriquo, Echenique, Gutiérrcz, ~Ia- -Votal'UIl por la afil"ll1ativa los señores: 

"'llUbjo, ~r('dina, Xúíiez, IU vera , Silva C , Silva Barros Jal'tl" 'Cabero, Ooncha don Aquiles, Eche-
~Ia tín !-:~ rpi'UC('O y Zañartu. I 

\'e:ó pOI' la Illegath'a cl señor Urrejola. 

I b;jl Spñ',OI' SIl)YA (Pl'esidente) ,- Corre,s­

;;onc1e votiu' la inrlicación fOl'mulalla por el bo­
Jlol'lLil? seño.l' ,Núñez J\Iorgado. 

--IJo'l'HetÍ'cada Ja votación, r"esnltaron: 9 vo .. 
(0,-, ¡"',' la afirnllatJinl ~. 5 por la negativa. 

niquc, GutiéJ'rcz, )laranlhio, ~[cdina, 'Rivera Par­
g'u\ Sil \~a C'Ol't~,.;, ~~rl'ejola y Zañartu. 

rotó pOI' la J1Pgatiyc\ el señor 'Coueha don 
[luis :EurjquC". 

s" ab,~tu\'() de votar el sefior Sih'a don Ma-
tía~. 

,\1 dlH' su voto; 

señor fJAl{,ROS J,ARA.- Yo acepto la 
indic:teión, sin embargo de que el ,final no lo 
ace]Jtaría. 

Votaron por I'a afil'1nativa los siguientes 80-

ñorc,,; Senadores: OaIlerO', Ooncha don Luis, Con­

ella don Aquile;;, Gut.iérl'ez, ",,[aramhio, ~Iedina, 
El soñor SlDCICEl'rARIlO,- Las indicaciones 

."i'úñe:r. )[org'ado, Rivera Parga, Silva don ~latías. 'ele los señores Bchenique, Medina y ~farambio, 
Votaron por la nega,fiva, los siguientes se-

ñores SÜIUtdores: ,Barros Ja.ra; ,Ec'hcuique, \SUya I son de mera reuacción. 
El señor SILYA (Eresidente).- Si al Sena-OOrté,,;, Ul'l'ejola, Zañal'tu, 11 

do lo parece. se ]Jodrían dar por aprobada's. 
El, señor SECRE;TA'lUO.- A la indicación Aprobadas. 

del señor Rivera PargJ., 

"en el 
que modificarle I Como lHe !legado la hora, se 1evallta la se-

la frase que dice .inciso anterior". 

l~l señor BARROS JARA.- A eso era a 10 

que yo me refería ant2r~o::mente. 

El señor SILVA (J?residente).- Se bará 
la enmienda. 

I 

i sión . 

-So levantó la¡ sesión, 

Antonio Orrcgo Ban-os 

Jefe de la Redacción. 


